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1.- Ficha técnica. 

Tipo de intervención - Intervención Arqueológica. Localización-

delimitación. 

- Exhumación de restos humanos. 

Localización Cementerio de San José de Cádiz. 

Promueve Dirección General de Memoria Democrática. 
Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. 

Ayuntamiento de Cádiz 
Plataforma por la Memoria Histórica de Cádiz 
Familiares  

Financia Dirección General de Memoria Democrática. 
Consejería de Cultura. Junta de Andalucía 

Colabora Ayuntamiento de Cádiz 
Diputación de Cádiz 
CEMABASA 

Fecha de Inicio 18 de Enero de 2016 

Fecha de Finalización 24 de Junio de 2016 

Equipo de Intervención Coordinación: Dirección General de Memoria 
Democrática. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía 

 
Arqueología: Jesús Román Román (Coord.) 

      Jorge Cepillo Galvín 
                    José María Gener Basallote 

                   (Arqueólogo Municipal) 
           Rocío Martínez Muñoz 

                   (Becaria Ayto. de Cádiz) 
 

 
Antropología: Juan Manuel Guijo Mauri (Coord.) 
                          Juan Carlos Pecero Espín 
                           
 
Asesoría Histórica: José Luis Gutiérrez Molina 
 
Operarios CEMABASA: Jesús Mota Caro 
                                          Andrés Macías Cornejo 
                                          Manuel Tocino 
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2.- Introducción. 

Se presentan los resultados preliminares de la intervención arqueológica y 
antropológica de exhumación e identificación de restos óseos de represaliados en el 
antiguo cementerio de Cádiz. 

 

3.- Legislación aplicable. 

Nos basamos en los preceptos del Manual sobre la prevención e investigación 
eficaces de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. Naciones Unidas, 
Nueva York, 1991, en que se inspiran los tratados nacionales (protocolo de 
exhumación nacional y andaluz) y los protocolos internacionales en materia de 
exhumaciones. 

 
Atendiendo a la legislación vigente tanto de carácter estatal:  
 
- Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 

establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil Española y la dictadura (BOE Nº 130 del 27 de diciembre de 2007). 

 
- Protocolo de actuación de exhumaciones del Ministerio de Justicia del Gobierno 

de España. 
 
 Como de la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
 
- Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actuaciones en 

torno a la recuperación de la memoria histórica y el reconocimiento institucional y 
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra 
(BOJA Nº 236 del 9 de diciembre de 2003). 

 
- ORDEN de 7 de septiembre de 2009, por la que se aprueba el Protocolo Andaluz de 

actuación en exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra (BOJA Nº190 
del 28 de septiembre de 2009). 
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4.- Contexto Histórico1.  

EL GOLPE DE ESTADO DE JULIO DE 1936 EN CÁDIZ: DEL ASESINATO POR 

APLICACIÓN DE BANDO DE GUERRA A LA JUSTICIA DEL TERROR. 

9ƭ ƎƻƭǇŜ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мфос ƴƻ ŦǳŜ ǎƛƴƻ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άƎǳŜǊǊŀ ŘŜ ŎƭŀǎŜǎέ 

que sacudía al país. De un lado quienes aspiraban a cambiar todo o, al menos, algo. De 

otro quienes no estaban dispuestos no ya a cambiar todo para que todo siguiera igual, 

sino que pretendían que todo siguiera igual. Así había sido desde la primavera de 1931. 

No es verdad que la sublevación fuera un intento de acabar con el caos en el que 

estaba sumergido el país. Como tampoco que se tratara de una ventura romántica de 

cuatro militares con honor. Las conspiraciones se sucedieron sin tregua durante los 

cinco años republicanos y en ellas estuvieron inmersas miles de personas. En julio de 

1936 prácticamente toda la guarnición de Cádiz estuvo implicada en el golpe. Incluido 

el recién llegado comandante militar de la plaza, el general José López-Pinto Berizo, 

quien, comprometido con Queipo de Llano en la sublevación, aseguraba por su honor 

al gobernador civil gaditano, mientras esperaba a que se despejara la situación, que se 

mantendría fiel al Gobierno. 

Un golpe de Estado que iba a ser violento y que se convirtió en una matanza 

cuando sus protagonistas vieron que fracasaba a escala nacional. El primer 

procedimiento reglado de exterminio fueron los bandos de guerra. En la Andalucía 

ocupada, incluida Cádiz ciudad, Queipo de Llano autorizó el asesinato sistemático a sus 

subordinados y así se llevó a cabo. Baste recordar la carta que el golpista sevillano 

mandó, a principios de agosto, a su cómplice gaditano recomendándole la eliminación 

ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ άǇƛǎǘƻƭŜǊƻǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛǎǘŀǎέ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΦ 9ƴ ǎǳ ƳŀȅƻǊƝŀ ŦǳŜǊƻƴ ƳƛƭƛǘŀƴǘŜǎ ȅ 

afiliados a partidos, sindicatos, entidades culturales, masones y, en general, cualquiera 

que hubiera participado en la resistencia o, simplemente, quienes eran considerados 

poco fiables. Fueron asesinados, encarcelados, sometidos a trabajo esclavo, 

represaliados mediante la depuración laboral y les incautaron sus bienes. En muchos 

casos la ocultación ςŎƻƴǾŜǊǘƛǊǎŜ Ŝƴ άǘƻǇƻǎέ- durante largo tiempo o el exilio, a veces 

definitivo, fue la única opción que les quedó para intentar escapar a la implacable 

persecución. 

Una eliminación del adversario adoptó diferentes formas y pasó por diversas 

etapas. La primera fue la realizada durante los momentos de la ocupación. El asesinato 

de quienes se consideraban los enemigos más peligrosos se convirtió en práctica 

habitual así como la utilización de la documentación ςtales como las fichas y listas de  

afiliados-  incautada en las sedes sindicales y domicilios particulares. Una información 

que, junto a denuncias y delaciones, sería utilizada por los diferentes servicios de 

                                                           
1
 Informe histórico elaborado por José Luis Gutiérrez Molina. 
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información ς de la Delegación de Orden Público, de Falange Española, de la Comunión 

Tradicionalista,  de las diversas milicias cívicas creadas, de la Policía Municipal o del 

Servicio de Información Militar- que se encargaron de la tarea represiva.  

Fueron los meses durante los que se aplicaron los bandos de guerra  emitidos por 

los jefes militares sublevados. Un argumento con el que se pretendía legitimar y 

legalizar las decenas de miles de asesinatos que se cometían con el consentimiento 

último de las autoridades de hecho golpistas. Varios miles en las comarcas andaluzas 

del Bajo Guadalquivir. Entre ellos los más de tres mil en la provincia de Cádiz. Las 

detenciones masivas del verano de 1936 colapsaron la red carcelaria y obligaron a la 

utilización de nuevos lugares de encarcelamiento. En Cádiz una obsoleta instalación 

industrial ςla Fábrica de Torpedos-  un buque fondeado en la bahía ςel carbonero 

Miraflores-  y la sede de una institución recreativa-cultural como el Casino Gaditano- 

fueron centros de detención desde los que, en muchos casos, los encarcelados 

partieron hacia un viaje sin retorno. Su estación término fueron algunas de las calles 

de la ciudad, los alrededores de la plaza de toros, las arenas de la playa de la Victoria e, 

incluso, las aguas de la bahía. A veces los asesinaron en instalaciones militares como el 

castillo de San Sebastián y el foso de la Puerta de Tierra. La historiadora gaditana Alicia 

Domínguez ha realizado una primera aproximación global  estos meses con un trabajo 

que incluye unos cuadros de asesinados durante estos primeros momentos y una cifra 

provisional de 563. 

Durante el verano y el otoño de 1936 el avance desde el sur de las unidades 

sublevadas fue imparable. Sin embargo, a partir de noviembre, con el fracaso de las 

operaciones de ocupación de Madrid, el conflicto se consolidó como una guerra en su 

sentido más clásico con la actuación de grandes unidades y la utilización de tácticas 

profesionales militares. Una prolongación que tuvo consecuencias en la forma en la 

que se ejerció la eliminación del contrario. Entonces la justicia de los golpistas tomó el 

relevo a la aplicación de los bandos de guerra. Aunque continuaron basándose en ellos 

para legitimar y dar una apariencia de legalidad a sus actuaciones. Es lo que hoy 

ŎƻƴƻŎŜƳƻǎ ŎƻƳƻ άƧǳǎǘƛŎƛŀ ŀƭ ǊŜǾŞǎέ ƻ άƧǳǎǘƛŎƛŀ ƛƴǾŜǊǘƛŘŀέΦ tƻǊ Ŝƭƭŀ ƭƻǎ ǎǳōƭŜǾŀŘƻǎΣ ǉǳŜ 

habían sido expulsados del ejército por las autoridades legítimas, juzgaban y 

condenŀōŀƴ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ άǘǊƛōǳƴŀƭŜǎέ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎ ŀ ǉǳƛŜƴŜǎ resistieron al golpe de Estado. 

Antes, los meses que siguieron a la sublevación fueron contadas las ocasiones que 

los golpistas llevaron ante consejos de guerra a quienes habían caído en sus manos. 

Cuando lo hicieron, se trataron, en su mayoría, buscando una ejemplaridad pública. Así 

se permitió que fueran publicados en la prensa los de los militares que no habían 

querido unirse a la asonada y eran de esta forma castigados. En Cádiz la práctica 

totalidad del Consejo de Guerra Permanente de la Plaza se adhirió a la sublevación y 

comenzó a ejercer para las nuevas autoridades golpistas. Apenas dominada la 

situación se abrieron numerosas causas, procedimientos sumarísimos y diligencias 
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previas que, en algunos casos, fueron iniciados por los jueces de instrucción civiles 

hasta que pasaron a manos militares. Que se abrieran los procedimientos no significa 

que se concluyeran. Los hubo que sí, como el que terminó llevando ante un pelotón de 

fusilamiento a algunas de las más importantes autoridades de la ciudad. Como el 

gobernador civil y los jefes de la compañía de la Guardia de Asalto y de la de 

Carabineros acantonadas en la población. Pero esta situación no fue la habitual de 

aquellos meses. En otros de los procedimientos abiertos aquellos días, como el 

instruido contra los detenidos en el interior del ayuntamiento, dieciséis de los 

encausados ςnueve concejales-  fueron asesinados durante el mes de agosto.  

La propia documentación golpista proporciona las pruebas del terrorismo 

exterminador practicado. Conocemos numerosos oficios de la Delegación de Orden 

Público en los que, ante peticiones de información de paradero de detenidos, se 

ƛƴŘƛŎŀōŀ ǉǳŜΣ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ǳƴŀ ŦƽǊƳǳƭŀ ǊƛǘǳŀƭΣ άǎŜƎǵƴ ƴƻǘƛŎƛŀǎ ŀŘǉǳƛǊƛŘŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ /ŜƴǘǊƻ 

ƭŜ ŦǳŜ ŀǇƭƛŎŀŘƻ ŀƭ ƳƛǎƳƻ Ŝƭ .ŀƴŘƻ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀέΦ ¦ƴ ŜǳŦŜƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ŀǇŜƴŀǎ ƻŎǳƭǘŀōŀ ǉǳŜ 

los golpistas, además de ser ilegítimas e ilegales sus actuaciones judiciales, no 

cumplían las obligaciones de guardia y custodia de quienes tenían apresados y, por el 

contrario, habían permitido y conocido su eliminación. 

La prevista entrada en Madrid de las tropas de ocupación iba a ir acompañada por 

la actuación de hasta una docena de tribunales que pondrían en marcha los 

άǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǎǳƳŀǊƝǎƛƳƻǎ ŘŜ ǳǊƎŜƴŎƛŀέ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ t{¦ύ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ άƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 

ƭŀ ǊŀǇƛŘŜȊ ȅ ŜƧŜƳǇƭŀǊƛŘŀŘ ǘŀƴ ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŎŀǎǘǊŜƴǎŜέΦ 9ƭ ŘŜŎǊŜǘƻ ƭŜȅ ŘŜ 

1 de noviembre de 1936 que reguló su funcionamiento estableció el procedimiento 

por el que se instruirían. Suprimió, en comparación con los sumarísimos existentes, la 

fase de plenario. Un hecho que afectó gravemente a las garantías procesales. Hasta 

junio de 1940 fueron estos procedimientos los que predominaron en la justicia de los 

golpistas. 

Fracasada la ocupación de la capital del Estado, en enero de 1937, los golpistas 

extendieron su aplicación a todos los lugares que controlaban. Se formaron los 

consejos de guerra permanentes de las diferentes plazas que se pusieron manos a la 

obra. La medida dejaba al descubierto el absoluto control que mantenían las 

autoridades armadas sobre la represión sistemática y exterminadora que habían 

desencadenado. Por eso lo primero que hicieron fue solicitar de los diferentes servicios 

de la Delegación de Orden Público, Falange, Requeté y del propio ejército informes 

sobre los antecedentes y situación de aquellos que iban a comparecer ante los 

tribunales.  

En Cádiz, durante los últimos días de enero, a lo largo de febrero y comienzos de 

marzo, esos informes fueron llegando, a través del  Gobierno Militar, al Consejo de 

Guerra Permanente de Cádiz que fue abriendo sumarios y asignando su instrucción a 

diversos jueces procedentes de las instituciones judiciales civiles como juzgados de 
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instrucción o la Audiencia Provincial. El 8 de marzo iniciaron su instrucción los 

ǇǊƛƳŜǊƻǎΥ ŀ WƻǎŞ 5ƝŀȊ aŀǊƛǎŎŀƭΣ ǳƴ ŎŀǊǇƛƴǘŜǊƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ άŀƴŀǊǉǳƛǎǘŀ ȅ ǇƛǎǘƻƭŜǊƻέΣ ȅ 

José Gaviño Pardaza, un alfarero. Ambos habían participado en la resistencia. El 

primero fue juzgado el 19 de abril, condenado a muerte y ejecutado el 29 de ese 

mismo mes en el Foso de la Puerta de Tierra. El segundo tuvo una condena de 20 años.  

Fueron los dos primeros de las, al menos, 1284 personas procesadas bajo este tipo 

de procedimientos durante 1937. Algunas en dos ocasiones. De ellas un 10% fueron 

condenadas a muerte y asesinadas. Unas cifras que ponen de manifiesto que los jefes 

sublevados se movieron en el ámbito que teorizó uno de sus representantes más 

destacados en Cádiz: el coronel de artillería Pedro Javenois Labernade. Estaba en julio 

de 1936 al mando de uno de los dos regimientos de guarnición en Cádiz, el de Artillería 

de Costa nº 1,  ocupó la comandancia militar de Cádiz durante algunos meses en 1937 

y fue autor de un informe sobre el desarrollo del golpe en la provincia. En él clasificó a 

los enemigos en tres categorías: aquellos que debían ser asesinados por su 

peligrosidad, los que bastaría con encarcelarlos y los que podían ser ganados para la 

causa de los sublevados. Un proyecto que, de forma más ruda, había definido el 

comandante militar de la vecina población de El Puerto de Santa María, Luis Martos 

Peña, ŎƻƳƻ ŘŜ άŘŜǎƛƴŦŜŎŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέΦ 

José Díaz Mariscal, el primer asesinado como consecuencia de la puesta en marcha 

ŘŜ ƭƻǎ t{¦Σ ƭƻ ŦǳŜΣ ŎƻƳƻ ǎŜƷŀƭƽ ǎǳ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀΣ ǇƻǊ ǎŜǊ άǇŜƭƛƎǊƻǎƻ ǎƻŎƛŀƭƳŜƴǘŜέ ya que 

era considerado anarquista, dirigente del gremio  de carpinteros y había opuesto 

resistencia al golpe de Estado. Ideología, militancia política o sindical y resistir al golpe 

de Estado fueron tres elementos comunes que caracterizaron las sentencias contra 

quienes pasaron durante 1937 ante los consejos de guerra. Tampoco hay que olvidar 

las fobias particulares de los golpistas. Determinados acontecimientos, como acciones 

anticlericales o pertenecer a la masonería, fueron objeto de un especial seguimiento. 

En Cádiz podemos citar como ejemplos el incendio de la iglesia de San José en 

Extramuros o el asalto del edificio de la Audiencia en el barrio de La Viña.  

Hay que olvidar cualquier deseo de castigar delitos. En todo caso, cuando estos 

existieron ςcomo asesinatos- se buscaba la venganza. Por eso las acusaciones son, en 

muchos casos, indiscriminadas. Aparecen diversos autores de las mismas muertes. 

Aunque la comisión de un delito fuera el pretexto formal, los PSU no buscaban 

depurarlos. Que hubiera existido era casi lo de menos. Lo importante eran los 

antecedentes de los castigados.  

La voluntad aniquiladora de los golpistas y del nuevo Estado franquista se prolongó 

en el tiempo. Desde los primeros días la represión se dirigió contra todos aquellos que 

consideraban sus enemigos y, en particular, hacia quienes creían peligrosos e 

irrecuperables o habían participado en la resistencia. No se detuvo cuando terminó el 

conflicto abierto. Continuó durante la posguerra sobre los que regresaban a sus 
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poblaciones, habían sido hechos prisioneros y participaron durante años en la 

resistencia armada rural o urbana. El resultado fue que la represión, por sistemática, 

dirigida y duradera, adquirió caracteres de auténtico genocidio social e inoculó a la 

sociedad española el terror por generaciones. La violencia adquirió la insoportable 

banalidad del mal de la que habló Hannah Arendt. El terrorismo había alcanzado sus 

últimos objetivos. 

!Φ 9ƭ ƎƻƭǇŜ Ŝƴ /łŘƛȊΥ ƭŀ άƧǳǎǘƛŎƛŀέ ŘŜ ƭƻǎ ōŀƴŘƻǎ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀΦ 

La provincia de Cádiz fue la primera que recibió la embestida de las unidades 

africanas que los golpistas desplazaron a  la península en su apoyo. Desde sus 

directivas preparatorias los golpistas tenían claro que sería la participación de las 

tropas africanas la que decidiría su triunfo. Cádiz y Algeciras fueron los lugares por 

donde comenzaron a llegar vía marítima las tropas coloniales. Más de 1.000 hombres a 

los que,  por Tarifa, siguieron el 25 de julio otros doscientos legionarios. Al finalizar el 

mes de julio 33 localidades de la provincia estaban ya ocupadas. En agosto fue 

ocupada una de las que faltaban y entre el 15 y el 18 de septiembre las tres restantes. 

tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ άƎǳŜǊǊŀ ŎƛǾƛƭέ Ŝƴ /łŘƛȊ ƴƻ ŘŜƧŀ ŘŜ ǎŜǊ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘŀ ƘƛǇŞǊōƻƭŜ 

que pretende ocultar la realidad: que lo que hubo fue un golpe de Estado que, eso sí, 

triunfó. En consecuencia, los golpistas tuvieron el control de la situación desde muy 

pronto. Tanto para el transporte de las tropas africanas como para la organización de 

la vida de la zona ocupada. La represión de la resistencia y la persecución del enemigo 

comenzaron desde los primeros días. Si nos centramos en la bahía gaditana vemos que 

en la semana posterior habían extendido el control a su traspaís.  Antes de terminar 

julio, comenzaba a dibujarse, todavía inestable, un frente que había alcanzado las 

poblaciones fronterizas con Málaga. Fueron las últimas que cayeron, ya en septiembre. 

El triunfo del golpe de decidió con la temprana ocupación de las tres localidades 

más importantes de la provincia: Cádiz, Jerez de la Frontera y Algeciras. Veamos lo 

ocurrido en la capital de la provincia. Su ocupación se saldó con una veintena de 

muertos y otras dos decenas de heridos entre la población civil. Además de un corneta 

muerto y varios soldados y oficiales heridos entre los golpistas. Frente a la imagen que 

tradicionalmente se ha difundido, hubo una resistencia, coordinada desde el gobierno 

civil, a consecuencia de la cual una veintena de edificios quedaron destruidos. No se 

trató de una acción de turbas descontroladas cuya finalidad era el saqueo, sino el 

resultado de un desigual enfrentamiento entre grupos de civiles que se opusieron a los 

profesionales de la guerra que llevaban meses preparando su actuación. Como 

diversos historiadores han insistido, con carácter general, fue un combate entre 

paisanos mal armados y un Ejército profesional dotado de cañones y ametralladoras. 

Los enfrentamientos comenzaron una vez el Gobierno Civil quedó sellado por los 

sublevados. Tras la tregua que se produjo mediada la tarde, durante la que la mayor 
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parte de los paisanos que se encontraban en el edificio lo abandonaron. Unos ante el 

cariz que tomaban los acontecimientos y otros para distribuirse por la ciudad para 

intentar resistir. Tal como recalcaron los golpistas en un intento de manchar la 

memoria y personalidad de las autoridades republicanas de la ciudad, en efecto, fue en 

el edificio del Gobierno Civil desde donde se intentó sino parar la sublevación, al 

menos retrasar su triunfo hasta la intervención de fuerzas del Ejército y del apoyo 

armado pedido a las poblaciones de la provincia. Allí, durante la mañana de aquel 

sábado veraniego, acudieron los principales dirigentes políticos y sindicales de la 

ciudad. Ellos y las autoridades ςgobernador civil, capitán de la Sección de Asalto, jefe 

de la Comandancia de Carabineros y del Departamento Marítimo- buscaron la forma 

de hacer frente a la sublevación de la mayor parte de la guarnición. Tanto del 

Regimiento de Infantería como del de Artillería de Costa y  de la Infantería de Marina 

de la vecina San Fernando. 

A medida que vamos conociendo lo que pasó en Cádiz el 18 de julio de 1936 

podemos desmontar la versión elaborada por los golpistas y mantenida durante 

décadas.  Lo que se ha presentado como la acción caótica de grupos de incendiaros y 

saqueadores no fue sino el resultado de un desigual enfrentamiento entre unidades 

militares ςdel Ejército y la Guardia Civil-  apoyadas por algunos civiles, y grupos de 

activistas que paralizaron la actividad económica, levantaron barricadas y desarmaron 

a guardias municipales y carabineros. La destrucción de los comercios fue el resultado 

de los enfrentamientos. La violencia golpista fue respondida con una resistencia 

igualmente violenta.  

La desigualdad y la contundencia en la acción fue tal que la resistencia quedó 

aplastada al día siguiente. Tras la llegada a la ciudad de las fuerzas africanas. Aun así 

pasaron semanas antes de que la ciudad pudiera considerarse pacificada y dejaran de 

efectuarse razzias por sus diferentes barrios para terminar con los últimos resistentes. 

Cuando eso ocurrió ya se había puesto en marcha la  maquinaria terrorista encargada 

de exterminar a todo aquello que representara los valores contra los que se habían 

sublevado. Hubieran participado en la resistencia, fueran cƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ άŀǳǘƻǊŜǎ 

ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎέ ŘŜ Ŝƭƭŀ ƻ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜǊŀƴ ŀ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ άŦǳƴŜǎǘƻ CǊŜƴǘŜ 

tƻǇǳƭŀǊέΦ vǳƛŜƴŜǎ ƻǊŘŜƴŀōŀƴ ŜǊŀ ƭƻǎ ȅŀ ŜȄ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎ ŘŜƭ 9ƧŞǊŎƛǘƻ 9ǎǇŀƷƻƭ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ 

sido expulsados, y sus unidades disueltas, por las autoridades legítimas. Ilegales, 

convertidos en una banda armada, ejercían la autoridad en base a la razón de la 

fuerza.  

Durante los meses del verano, el otoño y el invierno de 1936 y los primeros de 

1937 la justicia que funcionó en Cádiz fue la que se decidía en los salones del Areo-

Club, el Comedor Vasco o el  Bar Madrid y era aprobada por las máximas autoridades 

de la ciudad, militares por supuesto, a través de la Delegación de Orden Público 

encabezada por el comisario de policía Adolfo de la Calle. La que enviaba a la cárcel, y 
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a las checas habilitadas a tal efecto en la abandonada Fábrica de Torpedos o el 

incautado carbonero Miraflores ŘŜ ƭŀ άbŀǾƛŜǊŀ ±ŀǎŎƻƴƎŀŘŀέΣ ŀ ŎŜƴǘŜƴŀǊŜǎ ŘŜ 

gaditanos considerados enemigos de los valores del Movimiento Nacional. Muchos de 

estos secuestrados salieron para ser asesinados y sus cadáveres aparecieron en las 

propias calles de la ciudad, en los alrededores de la plaza de toros, de las playas de la 

Victoria y la Caleta o en el Varadero. En Cádiz, como ya se ha señalado, los 

enfrentamientos en las calles se saldaron con la destrucción de una veintena de 

comercios, su asalto y posterior saqueo. Ninguno de los militares golpistas detenidos o 

de los carabineros y municipales desarmados en las calles sufrió la menor agresión. Por 

el contrario, ya hemos visto el costo de la ocupación de la ciudad con medio centenar 

de víctimas entre muertos y heridos. Después, controladas las poblaciones, comenzó la 

represión sistemática. El ejercicio del terror. 

Los golpistas, sin cobertura legal ni legitimidad salvo la que se auto arrogaban 

como salvadores de la patria, contaron sin embargo con la razón de la fuerza y el 

control de las instituciones. Ese fue el caso de la jurídica militar. La práctica totalidad 

de los componentes de los Servicios de Justicia de la Plaza de Cádiz no solo se 

adhirieron a la rebelión sino que continuaron ejerciendo como tales. Además contaron 

con la colaboración de la judicatura civil de la ciudad. Primero instruyendo diligencias y 

poniéndose a disposición de los golpistas y, después, aceptando la militarización que 

llevó a jueces de instrucción y a fiscales de la Audiencia Provincial a formar parte la 

justicia invertida. 

El instrumento que pretendió, durante 1936, dar una apariencia legal a la política 

de exterminio fueron los bandos de guerra. Primero los proclamados por los 

sublevados en sus localidades y regiones. Como los de Gonzalo Queipo de Llano, el 

cabecilla andaluz. Unos bandos que, tal como también el de Emilio Mola en Pamplona, 

contemplaban  juicios sumarísimos y ejecuciones inmediatas. 

En Andalucía, Queipo prescindió de cualquier formulismo cuando dictó otro, de 24 

de julio, en el que autorizaba el asesinato de los dirigentes obreros y políticos, o de los 

rehenes que se tomaran, si aquellos lograban escapar. Después, el 28 de julio, apareció 

el de aplicación en todo el territorio ocupado. Lo dictó la constituida Junta de Defensa 

Nacional en Burgos. El organismo creado por los militares golpistas cuatro días antes. 

Contemplaba la aplicación generalizada y analógica del delito de rebelión militar 

definido en el artículo 237 del Código de Justicia Militar de 27 de septiembre de 1890. 

Basándose en la fuerza de los hechos eran los delincuentes, los conspiradores y 

golpistas, quienes se arrogaban la legalidad que habían conculcado. En julio de 1936 se 

pusieron los cimientos de la justicia al revés en la que la violencia y el terror fue un 

elemento constante. Primero mediante la aplicación de los bandos de guerra y, a partir 

de marzo de 1937, con los PSU. 
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Sin embargo se puede decir que asesinatos y apertura de expedientes, causas y 

sumarísimos coexistieron durante estos meses de 1936. Un panorama más complejo 

del habitualmente descrito. Aunque no se puede olvidar que fue la eliminación 

completa del adversario el objetivo que guió a los golpistas que no necesitaron de 

ninguna cobertura judicial. Una situación que se dibuja claramente en un somero 

análisis de lo ocurrido en la capital gaditana. En ella se simultanearon los 

procedimientos abiertos por el juez de 1ª Instrucción Diego de la Cruz Díaz con las 

diligencias previas, causas y sumarísimos del Consejo de Guerra Permanente, de otro 

Eventual Militar que comenzó a actuar y los abiertos por los juzgados de las propias 

unidades sublevadas: el Regimiento de Infantería 33 Cádiz, el Regimiento de Artillería 

de Costa nº 1 y los de las comandancias de la Guardia Civil y Carabineros. Aunque, 

inmediatamente hay que añadir que, en 73 casos, independientemente del tipo 

instrucción abierta, los sumariados terminaron siendo asesinados antes de la 

resolución. Un 20% de los 359 casos que conocemos.  

Un ejemplo lo tenemos en los concejales del Ayuntamiento de Cádiz. De los 

cuarenta, veinte fueron asesinados. De estos conocemos la fecha de diez y seis. Todos, 

salvo dos, que lo fueron en enero de 1937, murieron entre julio y diciembre de 1936. 

De los que fueron detenidos en la sede municipal existen las declaraciones y 

referencias contenidas en el sumario que se abrió. Unas diligencias que terminaron 

extendiéndose a todos los concejales hubieran estado o no en edificio. Las actuaciones 

se detuvieron en enero de 1937. Para entonces ya habían sido asesinados todos. En 

agosto, desde Sevilla se pidieron informaciones sobre la situación de los procesados. La 

respuesta fue que a 27, incluidos los 20 concejales, les había sido aplicado el bando de 

guerra. Solo dos terminaron ante un consejo de guerra de la justicia al revés. 

En la capital provincial las diligencias previas, numeradas por lo que conocemos 

hasta el número 110 abierta el 28 de octubre, tuvieron como objetivo depurar lo 

ocurrido durante los primeros momentos de la sublevación: la aparición de cadáveres 

en distintos puntos de la ciudad, heridos en los tiroteos, daños producidos en 

comercios y viviendas del centro de la ciudad y las abiertas a detenidos por 

suponérseles participantes o encontrárseles objetos y efectos procedentes de los 

saqueos. Algunas de ellas desembocaron en la apertura de una causa militar que, 

normalmente, terminó sobreseída. En estos casos hay un significativo número, sobre 

los 150 expedientes consultados, en los que cuando se cierran el investigado ha sido ya 

asesinado: 42 que tienen en común haber participado en la resistencia y tener 

antecedentes que los golpistas consideraban merecedores de tal suerte. 

CǳŜǊƻƴ ƳŜǎŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ȅŀ ǾŜǘŜǊŀƴŀ άƭŜȅ ŘŜ ŦǳƎŀǎέ ǊŜŎƻōǊƽ un especial vigor. 

En Cádiz ocurrió con Juan Marín Rodríguez, a quien le acusaban de tener en su casa 

efectos robados durante los saqueos de la tarde del 18 de julio. Logró escapar a un 

primer intento de detención. Unos días después fue apresado. Tras pasar por el 
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Miraflores y la Prisión Provincial intentó huir cuando iba a ser trasladado no sabemos a 

dónde. Iba en compañía de otros presos y, en esta ocasión, sí conocemos la fecha de 

los asesinatos: el 8 de septiembre.  También les fue aplicada al albañil Antonio de la 

Vega Muñoz y al carpintero Eduardo Conde González, que habían sido detenidos, en el 

Corralón, ante la Audiencia cuando echaron a correr al ver a una patrulla de guardias 

civiles. Otro caso es el de Juan Parra Alfonsín. Un dependiente de 17 años que fue 

detenido, la noche del 4 de agosto en su casa, a resultas de unas delaciones que lo 

situaban en la calle Prim, justo donde los enfrentamientos ocasionaron el incendio del 

establecimiento de tejidos La Riojana. También murió el 23 de agosto, cuando la 

ŜǎŎƻƭǘŀ ǉǳŜ ƭƻ ƭƭŜǾŀōŀ ŀ 9ƭ tǳŜǊǘƻ ŦǳŜ άŀǘŀŎŀŘŀέ en los extramuros de la ciudad. 

Que los sublevados indicaran que habían sido muertos por aplicación del bando de 

guerra era una forma de intentar cubrir los crímenes con la aparente legalidad de los 

bandos que habían proclamado por encima de las autoridades militares legítimamente 

capacitadas para hacerlo. Por lo demás, aunque en rara ocasión recurrieron a él, el 

bando de 28 de julio de la autodenominada Junta de Defensa Nacional, que unificaba a 

todos los anteriores, solo tenía la legitimidad de la fuerza. Para entonces todos sus 

componentes habían sido expulsados del Ejército por el Gobierno de la nación, el único 

legítimo y con autoridad legal. A la vez reconocían que la responsabilidad de la práctica 

totalidad de esos crímenes recaía en ellos, en sus jefes. Ellos habían ordenado las 

detenciones y firmado las salidas de las prisiones en las que se encontraban. Como 

también, por los informes proporcionados, conocían sus asesinatos. 

Otra forma que buscaba depurar la participación de los acusados en la resistencia 

fueron las diligencias abiertas a los heridos por arma de fuego que, tras pasar por las 

casas de socorro de la ciudad, terminaron en el hospital de Mora; a quienes se 

sospechaba pudieran haber intervenido en agresiones a falangistas y ejercer 

coacciones para impedir la vuelta al trabajo. En todos estos casos lo que primó fue 

eliminar al adversario político o social. Se pidieron informes a la Policía y al 

Ayuntamiento. En función de ellos hubo quienes fueron asesinados mientras que en 

otros, personas sorprendidas con pruebas fehacientes de su intervención, por ejemplo, 

en los saqueos quedaron en libertad al no tener antecedentes sindicales o de 

militancia en un partido.  

Un procedimiento ejemplar de lo que decimos es el caso de Manuel Gautier Flores, 

un joven trabajador de 18 años del astillero de Cádiz que fue detenido el 27 de julio en 

la calle Sacramento, ante las cocheras de la empresa de carruajes de Constantino 

Paredes. Le acusaron de formar parte de un grupo que coaccionaba a quienes querían 

entrar a trabajar. Reconoció que estaba afiliado a la CNT y que la tarde del 18 de julio 

había estado por las calles. El juez terminó por aceptar que no había pruebas 

suficientes para acusarle de coacciones, pero que su militancia sindical y que hubiera 

estado en la calle el día del golpe le convertía en peligroso. En Sevilla, el auditor 
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consideró que la investigación debería seguir y así hizo. El 2 de enero de 1937, Adolfo 

de la Calle, el jefe de Policía y, hasta hacía poco, delegado de Orden Público, remitió un 

ƻŦƛŎƛƻ ƛƴŦƻǊƳŀƴŘƻ ǉǳŜ DŀǳǘƛŜǊ άƘŀōƝŀ ŦŀƭƭŜŎƛŘƻ Ŏƻƴ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳŎŜǎƻǎ ƘŀōƛŘƻǎ Ŝƴ 

Ŝǎǘŀ ŎŀǇƛǘŀƭ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜƭ DƭƻǊƛƻǎƻ aƻǾƛƳƛŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 

Otro importante número de diligencias, y en ocasiones causas, se abrieron para 

depurar la participación de los procesados en los incendios y saqueos de domicilios, 

edificios religiosos y comercios. Son más de medio centenar. Esas diligencias, que 

terminaron algunas en causas que incluso se substanciaron en consejos de guerra 

antes de diciembre de 1936, no buscaban depurar lo ocurrido esa tarde-noche en 

diversos puntos de la ciudad, ni siquiera castigar a quienes se hubieran apropiado de 

ropas y otros efectos. Muchas de ellas se abrieron a iniciativa de los propietarios 

afectados que buscaban tener una prueba que les permitiera cobrar los seguros que 

tenían concertados para casos de algarada o motín. Aunque, para los golpistas, su 

objetivo último era localizar a extremistas. De hecho, todos aquellos casos, salvo 

alguna excepción aislada, en los que los detenidos no tenían relación con 

organizaciones políticas o sindicales, fueron sobreseídos o indultados. Quienes sí 

fueron perseguidos sin misericordia fueron aquellos acusados de haber participado en 

alguno de los actos anticlericales que se produjeron o en la resistencia en las calles.  

Los rebeldes investigaron detalladamente la barricada que se levantó a la altura 

del barrio obrero de San José y la destrucción de la iglesia del mismo nombre allí 

situada. Se sabía que entre los que habían encabezado los grupos se encontraba 

Guillermo Crespillo Lavie y el albañil, afiliado a la CNT, José Ríos Quiñones. También 

habían sido reconocidos Rafael Montero Pastrana, Melchor Muñoz Ortega, José y 

Manuel Gaviño Pardeza, Jesús Cano Onrubia, Cristóbal Cosano Fernández, José 

Jiménez Nieto,  Antonio Delgado Morente, Juan Coda León y José Peña Martínez. La 

búsqueda no cesó hasta la detención de todos ellos. Solo escapó José Ríos Quiñones 

que marchó a Arcos, donde se le perdió la pista. También se había escondido Muñoz 

Ortega. Pero tuvo que presentarse ya que la Guardia Civil del puesto de Extramuros 

cogió a un hermano suyo como rehén. Le encontraron la pistola del sereno escondida 

en un barril. De la ejemplaridad que daban al caso es prueba que Muñoz y Montero 

Pastrana terminaron compareciendo ante un consejo de guerra en noviembre que 

decidió la muerte del primero y la cadena perpetua del segundo. Antes, en septiembre, 

ya habían sido asesinadas otras tres personas junto a los mismos muros ennegrecidos 

de la iglesia. A mediados de octubre el asesinado fue Antonio Delgado Morente. Su 

cuerpo apareció en los alrededores de la plaza de toros. Con posterioridad, ya en 1937, 

serían asesinados Manuel Gaviño Pardeza y Cristóbal Cosano Fernández. José Gaviño y 

Jesús Cano tuvieron mejor suerte.  En 1937 fueron condenados a 20 y 12 años de 

prisión respectivamente.  
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Finalmente, una referencia a los procedimientos abiertos cuando se encontraban 

cadáveres. Instruidos de forma rutinaria, son buenos ejemplos de las consecuencias de 

encargar al asesino la investigación del crimen. Todos ellos, elevados o no a causa, se 

cerraron sin mayores trámites. En Cádiz, el numerado con el 1 se inició el 30 de julio. 

Fue abierto con motivo de las tareas de desescombrƻ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜƭ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ά/ŀǎŀ 

±ƛƴƛŜƎǊŀέ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜ /ƻƭǳƳŜƭŀΦ !ƭƭƝ ŀǇŀǊŜŎƛŜǊƻƴ ǊŜǎǘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŎŀǊōƻƴƛȊŀŘƻǎΦ /ƻƴ 

anterioridad los propios militares sublevados habían abierto otros. Entre los más 

tempraneros, el abierto el martes 21 por arrebatar armas a carabineros. Del 22 al 25 

de julio,  tenemos los dos expedientes en los que se recogieron los fallecimientos de 

dos personas desconocidas tiroteadas por las calles de la ciudad la tarde del 18 de 

julio. Los otros cinco expedientes se refieren al hallazgo de cuerpos, hasta un total de 

nueve, en diferentes puntos de la ciudad: los alrededores de la plaza de toros, en 

Extramuros, la plaza de las Viudas en el centro de la ciudad, la entonces avenida Pablo 

Iglesias, hoy Campo del Sur, y la playa de Puntales, junto al Varadero. Este último, 

aparecido el 5 de agosto con varios disparos, dos de ellos en la cabeza, no fue 

identificado. 

Sí lo fueron los otros ocho. Se trataba de los cuerpos de Juan de Dios Ríos Pérez, 

dueño de un taller de platería en la calle Rosario, Manuel Ruiz de los Ríos, concejal por 

Izquierda Republicana,  Manuel Esparragosa Rodríguez, barbero afiliado al PSOE, 

Guillermo Crespillo Lavie, jornalero y chirigotero,  Manuel Peña Warleta, Federico 

Barberán Díaz, funcionario del Instituto provincial de Higiene y concejal socialista, 

/ƻƴǎǘŀƴǘƛƴƻ DǳǘƛŞǊǊŜȊ DŀǊŎƝŀΣ ŀŦƛƭƛŀŘƻ ŀ LȊǉǳƛŜǊŘŀ ǊŜǇǳōƭƛŎŀƴŀ ȅ άŀƭŎŀƭŘŜ ŘŜ ōŀǊǊƛƻέ ŘŜ 

La Viña,  y Guillermo Valenzuela Cárdenas, marmolista afiliado al Partido Social Ibérico 

Revolucionario.  

B. Las causas a civiles y militares. 

9ǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ άƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎέ ŦǳŜǊƻƴ ƭƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎǳōƭŜǾŀŘƻǎ ŀ 

propia iniciativa para depurar actuaciones que consideraron especiales por los hechos 

o por la personalidad de quienes comparecieron. También les fueron abiertos a 

soldados, oficiales y jefes de los que los golpistas dudaban o consideraron que se 

habían opuesto a su acción de una u otra forma. Unos por el Consejo de Guerra 

Permanente preexistente, otros por el Eventual que comenzó a actuar y otros por los 

juzgados de las unidades de Artillería e Infantería acantonadas en la ciudad y de los 

otros cuerpos armados como Carabineros y Guardia Civil.  

La preparación del golpe había permitido a los conspiradores conocer la actitud 

que algunos de sus compañeros menos comprometidos o de los que no se dudaba de 

su lealtad al Gobierno. Así que, desde el mediodía del 18 de julio, la presión sobre ellos 

fue total con el fin de que se decidieran. No eran momentos ni de dudas ni de 

permanecer al margen. O se estaba con ellos o contra ellos. Contamos con un 

documento elaborado por los golpistas gaditanos en el que se relacionan 17 jefes y 
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oficiales que estaban detenidos a mediados de agosto en la fortaleza de Santa 

Catalina. Los había en activo, en la reserva y retirados. Unos estaban acusados de 

resistencia, otros de negligencia, oponerse al golpe o, simplemente, por ser 

άǎƻǎǇŜŎƘƻǎƻǎέΦ /ƛƴŎƻ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ŀǎŜǎƛƴŀŘƻǎΦ 9ƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ŦǳŜ Ŝƭ ŎŀǇƛǘłƴ ŘŜ ŦǊŀƎŀǘŀ 

Tomás Azcárate y García de Loma que, aunque incurso en el sumario abierto a las 

autoridades apresadas en el Gobierno Civil, no compareció ante el Consejo de Guerra y 

fue asesinado tres semanas más tarde, el 30 de agosto, de que lo fueran sus 

compañeros.  

Tampoco tuvieron consejos de guerra, al parecer, el capitán de Infantería retirado 

y ex-jefe de la Guardia Municipal Antonio Muñoz Dueñas y Manuel Morales 

Domínguez,  comandante de Infantería retirado y uno de los más destacados 

dirigentes de la Unión Republicana de Diego Martínez Barrio en la ciudad. El primero 

fue detenido en  el Ayuntamiento a donde se había dirigido por orden del gobernador 

civil. Como Azcárate estaba incurso en el sumario abierto tras su rendición, pero fue 

asesinado el 7 de agosto. Manuel Morales Domínguez estaba detenido por 

sospechoso. ¿De qué? No lo sabemos, el caso es que fue asesinado el 29 de agosto en 

los fosos de la Puerta de Tierra junto a otras tres personas. Una de ellas un capitán de 

complemento, que ejercía de juez y había sido elegido en abril de 1936 como 

compromisario por Cádiz para elegir a presidente de la República, José Barrasa Sáenz 

del Bustillo, que no aparece en la relación de detenidos. 

Sí comparecieron ante un tribunal formado por sus compañeros sublevados, y 

fueron asesinados, el capitán de carabineros Enrique Letrán López, jefe del puesto de 

Vejer de la Frontera, y el alférez de la Guardia Civil Marceliano Ceballos González, del 

puesto de Ubrique. El primero, al conocer lo que ocurría en la capital, ordenó que se 

acuartelaran sus fuerzas y las de la Guardia Civil y no declaró el estado de guerra como 

le ordenaban los golpistas. Fue acusado de organizar la resistencia del pueblo y 

asesinado el 19 de agosto en el foso de la Puerta de Tierra de Cádiz. El segundo cayó 

acribillado a tiros en el castillo de San Sebastián el 23 de agosto. ¿Su culpa? No haber 

obedecido las órdenes de los sublevados y permanecer fiel a las autoridades. 

De los doce restantes cinco fueron encarcelados y, en algunos casos, separados de 

las filas militares. Esto último le ocurrió a los capitanes de Artillería Julio Ramos 

Hermoso y José Gurrea Pérez y al farmacéutico del Hospital Militar Fermín Fatou 

Sánchez-Medina. Ramos Hermoso era uno de los oficiales más destacados de la 

guarnición. Abogado, hombre culto y juez del Consejo de Guerra se había encargado 

de instruir algunos de los sumarios más relevantes de los años treinta. Entre ellos el 

que dilucidó las responsabilidades en el supuesto atentado que sufrió el coronel Varela 

en octubre de 1931 y el abierto contra los campesinos de Casas Viejas en enero de 

1933. No quiso sumarse a la sublevación y fue detenido y condenado a seis años de 

prisión en un consejo de guerra que se celebró en Sevilla en marzo de 1938. El mismo 
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día en que lo fue, también en Sevilla, Fermín Fatou cuya actuación en su localidad de 

ǾŜŎƛƴŘŀŘΣ tǳŜǊǘƻ wŜŀƭΣ ŦǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƳƻ άŀǳȄƛƭƛƻ ŀ ƭŀ ǊŜōŜƭƛƽƴέΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ WƻǎŞ 

Gurrea fue condenado a 3 años por ser considerado, por sus compañeros golpistas del 

Regimiento de Artillería de Costa nº 1, como un izquierdista que había frecuentado a 

frentepopulistas y hablaba mal de la sublevación. 

No fueron estos jefes y oficiales los únicos que sufrieron causas abiertas en 1936 

por las autoridades judiciales golpistas. También las padecieron otros oficiales y un 

buen número de soldados y miembros de la Guardia Civil y del cuerpo de Carabineros. 

De ellas tenemos localizadas casi un centenar. En el caso de los soldados fueron 

instruidas, en unos casos, tras averiguar los antecedentes de los que estaban en filas. 

En otros para los que ingresaban y, se pensaba, buscaban en las unidades golpistas el 

anonimato. Las de los guardias civiles y carabineros para depurar su actuación durante 

las jornadas del golpe y su posible adscripción izquierdista. Se abrieron tanto en la 

capital como en otras localidades de la provincia. Veamos algunos casos en Cádiz 

ciudad. 

Entre las de los soldados están las de dos vecinos de Sanlúcar de Barrameda recién 

incorporados a las filas del Regimiento de Infantería nº 33 Cádiz: Antonio Hernández 

González y Antonio González Peña. Ambos fueron acusados de haber participado en la 

resistencia de la población disparando a las fuerzas ocupantes. El primero, afiliado a la 

CNT, fue asesinado el 19 de septiembre cuando, otra vez más, la escolta que lo 

conducía de Cádiz a Sanlúcar se vio obligada a disparar al intentar huir. Mejor suerte 

tuvo González Peña.  Afiliado a la UGT ya había sido detenido en Sanlúcar. Aunque, en 

un primer momento, los informes confirmaron la acusación, finalmente desde Sanlúcar 

indicaron que en realidad a quien se referían era a Antonio González Raposo, que sería 

asesinado en septiembre. Aunque el delator insistió en su denuncia, el instructor 

decidió que el testimonio no era lo suficientemente consistente y cerró la instrucción.  

Finalmente tenemos el caso de Juan Antonio Torres Bustelo un trabajador del 

campo de Puerto Real del que no se conocían antecedentes sociales.  El 3 de agosto de 

1936, junto a otros jóvenes, embarcó en la estación de ferrocarril rumbo a Cádiz para 

incorporarse a una de las unidades sublevadas. La estación estaba llena de familiares y 

amigos que los despedían. En un momento por las ventanas de uno de las vagones 

ŀƭƎǳƴƻǎ ƳƻȊƻǎ ŎƻƳŜƴȊŀǊƻƴ ŀ ƎǊƛǘŀǊ άΘ±ƛǾŀ ƭŀ C!LΗέ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ƭŜǾŀƴǘŀōŀƴ Ŝƭ Ǉuño. De 

momento nada ocurrió. Cuando el convoy llegó a Cádiz los guardias civiles de escolta 

detuvieron a Torres. Dijeron que había sido uno de los que gritaba con mayor 

entusiasmo. El 12 de agosto fue procesado y se solicitaron informaciones al 

Ayuntamiento de Puerto Real. Éste respondió el 1 de septiembre comunicando que 

consideraba a Torres una persona de buenos antecedentes y conducta. De poco le 

sirvió. Para entonces hacía trece días que su cadáver había aparecido en los 

alrededores de la plaza de toros, uno de los habituales mataderos gaditanos. 
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El cuerpo armado que más dudas generó entre los sublevados fue el de 

Carabineros. No solo había permanecido al margen de la conspiración sino que su 

principal jefe en Cádiz se puso de lado de las autoridades y fue asesinado. Un informe 

de la primavera de 1937 sitúa en más de medio centenar el número de miembros del 

cuerpo que tenían abiertas, o habían sufrido, causas. De ellas 35 en 1936. Estaban 

incursos oficiales y números de toda la provincia. Los motivos iban desde la no 

colaboración, u oposición abierta, con los golpistas hasta sus antecedentes 

izquierdistas.  

En Cádiz se produjo una situación que llamó la atención de los jefes golpistas: el 

numeroso grupo de carabineros a los que les fueron arrebatadas sus armas por las 

calles de la ciudad el 18 y 19 de julio de 1936. Una de las causas abiertas fue la del 

cenetista Luis  Martínez de los Reyes, acusado de haber desarmado a varios 

carabineros en la Lonja de Frutas, junto al arco de Garaicoechea. Trabajaba en una 

carnicería de la cercana plaza de abastos y, junto a otros ciudadanos, se apostaron en 

ese lugar y les arrebataron las armas a unos cuantos. Otro sumario que destaca, por el 

número de desarmados, siete, y los diferentes lugares en los que ocurrieron los hechos 

fue el abierto contra Agustín Macías Macías y José Barberi Rapide, un joven pescadero 

afiliado a las Juventudes Libertarias. El primero fue condenado a 18 años y el segundo 

a 30. 

Los desarmes tuvieron lugar en el barrio de La Viña, en el Corralón y la calle María 

Arteaga, en Santa María y el Pópulo, en las calles de la Merced y del Torno de Santa 

María, en el Campo del Sur y la calle San Juan. Los grupos, encabezados por militantes 

sindicales y políticos, en ocasiones armados, rodearon a los guardias y, apelando a 

órdenes del gobernador les arrebataron, de grado o de fuerza, las armas que portaban. 

bƻ ǎŜ ǘǊŀǘƽ ŘŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ŀŎŎƛƽƴ ŜǎǇƻƴǘłƴŜŀ ŘŜ ƭŀǎ άǘǳǊōŀǎέΣ ǎƛƴƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 

decisión adoptada en el Gobierno Civil entre las autoridades y los dirigentes obreros y 

que se puso en práctica tras la salida del edificio a media tarde de un gran número de 

ellos.  Encontrar armas se convirtió en una necesidad urgente para los resistentes que 

trataban de ganar tiempo hasta la llegada de las columnas de los pueblos. Al no 

conseguirlas en mayor número en los centros oficiales, como el cuartel de la Guardia 

de Asalto de la calle de Antonio López, en donde se las negaron, trataron de obtenerlas 

de esta manera tan directa. En ningún caso se produjo la agresión física a los 

desarmados. 

Otros dos casos de incautación de armas, además del ya citado de la armería 

Arcusa en la calle de san Francisco, completan la imagen de una ciudad resistente al 

golpe de Estado. Uno es el caso del comandante de Infantería retirado Miguel Díaz 

Olavarria, a quien desarmó un grupo que irrumpió en su domicilio en la plaza de las 

Flores cuando subían hacia la azotea. Al encontrarse cerrada la puerta llamaron a su 

piso y al ver que era militar le exigieron la entrega del arma. El otro es la sustracción de 
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otra pistola a Ramón Jiménez Alonso, un auxiliar administrativo del Hospital Militar. 

Hacia las ocho de la tarde pasó por delante de Correos cuando tres paisanos le 

ordenaron detenerse, le cachearon y le retiraron la pistola que llevaba.  Después lo 

llevaron hacia la pareja de guardias de Asalto que custodiaba el edificio. En el interior 

de Correos permaneció, encerrado en una habitación, hasta las 10 horas del día 

siguiente en que, ya ocupado el edificio, fue liberado pero no le devolvieron el arma.  

Finalmente tenemos los consejos de guerra abiertos a las autoridades de la ciudad 

y a otras personas a las que los sublevados consideraron oportuno hacer públicos para 

ejemplar conocimiento. Los más conocidos son los dos abiertos a todos aquellos que 

fueron detenidos en los edificios oficiales en los que se  concentró la resistencia: el 

Ayuntamiento y el Gobierno Civil. Ambos han sido ya analizados por diversos autores 

pero es necesario hacer referencias a ellos porque hasta ahora han sido considerados 

como excepciones y no la punta del iceberg de un imposible esfuerzo de los golpistas 

por intentar darle un barniz civilizado a la matanza que estaban perpetrando y de la 

que eran los únicos responsables. No solo porque la custodia de la práctica totalidad 

de los asesinados estaban bajo su responsabilidad, sino porque se trató de una 

actuación exterminadora deliberadamente llevada a cabo. Una política de carácter 

terrorista que ha dejado rastros documentales en las numerosas diligencias previas y 

causas abiertas el verano de 1936 que nunca se substanciaron mientras que los 

cadáveres de sus protagonistas fueron apareciendo en cunetas de carreteras, 

cementerios y hasta calles céntricas de ciudades. Entre ellos un buen número de los 

encausados en estos dos sumarios. 

El iniciado el 22 de julio de 1936  incluyó a las autoridades que habían sido 

detenidas tras la toma del Gobierno Civil: las dos máximas civiles de la provincia -

Mariano Zapico Meléndez-Valdés, gobernador civil, y Francisco Cossi Ochoa, 

presidente de la Diputación Provincial- , el jefe de la Base Naval, el capitán de fragata 

Tomás Azcárate García de Loma y los jefes de las fuerzas de la Guardia de Asalto, el 

capitán Antonio Yáñez Barnuevo, y de  Carabineros, el teniente coronel Leoncio Jasso 

Paz. Además quedaron también incursos Antonio Macalio Carisomo, un empleado al 

que Zapico había nombrado su secretario el mismo día en que tomó posesión de su 

cargo, y Luis Parrilla Asencio, el telegrafista que se había hecho cargo de la estación del 

edificio durante su cerco. Los militares, incluido Zapico, que era comandante de 

Artillería, fueron encarcelados en el castillo de Santa Catalina, los civiles estuvieron 

entre los primeros presos trasladados al carbonero Miraflores que, atracado en la 

Bahía, comenzó a funcionar como prisión flotante. El 2 de agosto se dieron por 

cerradas las actuaciones para Zapico, Jasso, Yáñez y Parrilla y, desde Sevilla, se dieron 

órdenes de continuar las diligencias en un nuevo procedimiento contra Azcárate, Cossi 

y Macalio.  Ninguno de ellos había reconocido la autoridad de quienes les juzgaban. El 

consejo de guerra contra los cuatro primeros tuvo lugar en  la sala de banderas del 

Regimiento de Artillería de Costa la mañana del miércoles 5. Condenados a muerte, 
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fueron pasados por las armas la tarde del día siguiente en el cercano castillo de San 

Sebastián, justo en la otra punta de la playa de La Caleta. Antes de que terminara el 

mes fueron también asesinados Tomás Azcárate y Antonio Macalio. 

También habían sido detenidas en el Gobierno Civil otras 27 personas que fueron 

encarceladas primero en la Prisión Provincial y, después trasladados en su gran 

mayoría al Miraflores. De ellos,  muchos fueron puestos en libertad y otros, como Julio 

Serrano del Reino, un oficial de telégrafos, permaneció en prisión hasta 1938. Rafael 

Castaño Carretero estuvo encarcelado hasta el último día de 1936 en que se ordenó su 

traslado al penal de El Puerto de Santa María, como en tantos otros casos nunca llegó. 

El día de año nuevo su  cadáver apareció en los alrededores de la plaza de toros. Otro 

caso similar fue el de Miguel Mora Marín, hijo del alcalde socialista de Tarifa, que fue 

asesinado el 11 de agosto. Milagros Rendón Martell, Julián Pinto Uriarte y Manuel 

López Moreno también estaban entre los detenidos. Los tres eran destacadas personas 

del mundo sindical y político gaditano. Milagros Rendón, además de ser la única mujer 

de la que se tiene constancia que permaneció hasta el final en el Gobierno Civil, era 

militante comunista e hija y cuñada de otros destacados dirigentes del PCE. Julián 

Pinto era un metalúrgico que encabeza al sindicato del sector de la Unión Local de 

Sindicatos. Finalmente Manuel López Moreno era uno de los más destacados 

militantes de la CNT y la FAI gaditana. Los tres fueron asesinados y la instrucción 

sobreseída. 

Otros resistentes fueron detenidos en el ayuntamiento o tras salir de él. Varias 

decenas en el interior del edificio y otras 24 apresadas por las calles de los 

alrededores. Entre ellos estaban el alcalde accidental Rafael Madrid González, que 

sustituía a Manuel de la Pinta en Madrid de oposiciones, y otros siete concejales: Luis 

García Pérez-Martell, concejal de la Guardia Municipal,  los tenientes de alcalde 

Bernardino Jiménez del Moral, Florentino Oitabén Corona y José Miranda de Sardi. 

Más Federico Barberán Díaz,  Juan Camerino Benítez y Rogelio Millán del Río. De ellos 

el único que fue apresado en el edificio municipal fue García Pérez-Martell. Aunque 

todos tuvieron el mismo fin: fueron asesinados.  

De los restantes detenidos fueron asesinadas diecisiete personas. Catorce de ellas 

sin ningún tipo de formalismo. Entre ellas Antonio Muñoz Dueñas, el delegado 

gubernativo mandado por el gobernador Zapico como hombre de confianza, Antonio 

Marchante Carrasco, secretario particular de De la Pinta, García Pérez-Martell y otras 

13 más. Quien compareció ante un consejo de guerra fue el dirigente comunista local 

Francisco Rendón San Francisco. Cuando el lunes 20 era trasladado a la prisión tuvo un 

incidente con el oficial que lo escoltaba. El 9 de agosto fue fusilado. 

Terminaba 1936 cuando  eran ya cerca de 600 las personas asesinadas, vecinos y 

de otras procedencias, solo en Cádiz. Todo un ejercicio de terrorismo político que se 

convertiría en una de las señas del régimen que los golpistas iban a construir.  En él 
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sobresalía la delgadez del hilo del que pendían las vidas de los considerados 

adversarios y que la represión era ejercida bajo la responsabilidad última de las 

autoridades militares. Hasta ese momento, en el territorio ocupado por los golpistas 

en Andalucía y Badajoz, según datos de ellos mismos, se habían abierto 755 causas, 

543 diligencias y 171 expedientes. Es decir un total de 1469 procedimientos. Al no 

estar desglosados desconocemos cuantos pertenecían a Cádiz. En cualquier caso, un 

caos burocrático que casaba mal con las perspectivas que se abrían tras el fracaso 

definitivo del golpe y el comienzo de unas operaciones militares cuyo fin no estaban 

nada claras. Además, la anunciada ocupación de Madrid se retrasaba. Así que, desde la 

Junta Técnica del Estado se decidió poner fin a la aplicación de los Bandos de Guerra y 

ǎǳǎǘƛǘǳƛǊƭŀ ǇƻǊ ǳƴŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ άƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘŀέ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭƻǎ t{¦Σ ƭŀ ŦƽǊƳǳƭŀ ǇǊŜǾƛǎǘŀ ŀǇƭƛŎŀǊ 

en la capital de la nación si ya se hubiera ocupado. 

C. La Justicia del Terror: Del decreto de noviembre de 1936 a la orden de Queipo 

de 3 de marzo de 1937 

Una semana después del golpe estaba ya claro que había fracasado. También, que 

las operaciones planteadas como acciones de avance rápido de columnas que 

convergerían en Madrid no podían seguir el plan previsto. La resistencia era mayor de 

la esperada. El 24 de julio los golpistas acordaron la creación de una denominada Junta 

de Defensa Nacional que asumió el poder en la zona que controlaban. Se abandonó la 

ƛŘŜŀ ŘŜ ŎǊŜŀǊ Ŝƭ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ά5ƛǊŜŎǘƻǊƛƻ aƛƭƛǘŀǊέΣ que fue sustituido por una dirección 

colegiada, con sede en Burgos, presidida por el militar sublevado de mayor 

antigüedad: Miguel Cabanellas Ferrer. Los principales cabecillas en Andalucía, Gonzalo 

Queipo de Llano y Francisco Franco Bahamonde, no formaron parte de ella hasta 

primeros de agosto. 

En ese momento, detenido el avance de las fuerzas de Emilio Mola por el norte, las 

esperanzas en un rápido final residían en el progreso desde el sur de las tropas 

africanas que mandaba Franco. Por tanto, apenas consolidada la ocupación del valle 

del Guadalquivir, a principios de agosto diversas columnas golpistas se pusieron en 

ƳŀǊŎƘŀΣ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀ ǾƛŜƧŀ ά±Ɲŀ ŘŜ ƭŀ tƭŀǘŀέ ǊƻƳŀƴŀΣ ƘŀŎƛŀ aŀŘǊƛŘ ǇŀǊŀ ƛǊ ŎŜǊǊŀƴŘƻ Ŝƭ 

cerco. El relato de su avance por tierras andaluzas, extremeñas y manchegas, 

sembrando el terror, ya lo ha contado Francisco Espinosa. La matanza realizada en 

Badajoz dio la vuelta al mundo, que comentó asombrado las palabras de Juan Yagüe 

Blanco justificándola por necesidades bélicas. En septiembre las tropas golpistas ya 

habían entrado en la meseta castellana. 

Para entonces la posición de Franco había subido bastantes enteros. No solo 

controlaba las principales fuerzas de choque que estaban obteniendo victoria tras 

victoria, sino que además era el hombre de los alemanes. Tras instalarse en Sevilla 

ahora estaba en Cáceres. Pronto, desparecidos Mola y Sanjurjo, ocuparía la jefatura. 

En un cortijo cercano a Salamanca, el 21 de septiembre se celebró una reunión en la 
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que se acordó nombrarle jefe del Gobierno del Estado y generalísimo de los Ejércitos. 

La Junta de Defensa desapareció y, el 1 de octubre, nació la Junta Técnica del Estado 

que se convertía en el embrión del nuevo Estado hasta el nombramiento del primer 

Gobierno golpista el 31 de enero de 1938.  

La justicia continuó, en la zona rebelde, militarizada como lo había estado desde 

ƧǳƭƛƻΦ [ŀ άƻǊŘƛƴŀǊƛŀέΣ ƭŀ ŎƛǾƛƭΣ ǉǳŜŘƽ ƭƛƳƛǘŀŘŀ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀǎǳƴǘƻǎ ǉǳŜΣ ŀ ƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ 

militares sublevados, no tuvieran relación directa con el orden público. A finales de 

1936 no había la menor duda de que quienes seguirían controlándola, ahora mediante 

nuevos organismos, serían los jefes militares. Aunque, ahora, el protagonismo pasó de 

los bandos de guerra al Cuerpo Jurídico Militar. Ya en agosto se habían adoptado dos 

importantes decisiones para el futuro de la justicia al revés o invertida. La primera, de 

25 de agosto, fue la de dejar en manos de los jefes de las fuerzas en operaciones la 

jurisdicción militar. De esta manera Gonzalo Queipo de Llano se convirtió en el máximo 

responsable de la justicia golpista en la Andalucía ocupada. Seis días después se acordó 

que todas las actuaciones siguieran la vía del procedimiento sumarísimo para una 

mayor eficiencia del movimiento militar y ciudadano. Unas semanas más tarde, cuando 

esperaban la pronta ocupación de Madrid, dieron un nuevo giro de tuerca mediante la 

creación de nuevos Consejos de Guerra y procedimiento: los PSU. 

D. La batalla de Madrid y la justicia golpista. 

El 28 de septiembre las tropas de Enrique Varela entraron en Toledo. Por orden del 

ȅŀ ƴƻƳōǊŀŘƻ άƎŜƴŜǊŀƭƝǎƛƳƻέ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎǳōƭŜǾŀŘŀǎ ǎŜ ƘŀōƝŀƴ ŘŜǎǾƛŀŘƻ ŘŜ ǎǳ ŎŀƳƛƴƻ 

hacia Madrid para obtener una doble victoria: la de la ocupación de una nueva capital 

de provincia y la propagandística de la liberación de los sitiados en el Alcázar de la 

ciudad. Obtenidas ambas, cuatro columnas se dirigieron directamente a la capital. A 

comienzos de noviembre habían ocupado diversos barrios de las afueras, parte de la 

Ciudad Universitaria y sus cañones alcanzaban el centro de la ciudad. La derrota 

gubernamental parecía segura. El Gobierno se dirigió a Valencia, se constituyó una 

Junta de Defensa presidida por el general José Miaja Menant con órdenes de resistir al 

menos una semana. El tiempo necesario para preparar una contraofensiva. Mientras, 

la población se volcaba en trabajos de fortificación, llegaron diversos refuerzos de 

unidades de las Brigadas Internacionales y la Columna Durruti.  

El 8 de noviembre Enrique Varela dio la orden del ataque definitivo. Durante dos 

semanas el combate fue encarnizado. Se utilizaron todo tipo de armas, incluyendo 

bombas incendiarias y minas. Finalmente el 23 de noviembre los mandos golpistas 

decidieron detener el ataque. Comenzaba una nueva fase. Las batallas del Jarama y 

Brunete de febrero y marzo de 1937 fueron jalones de ella. La ocupación de la capital 

se posponía indefinidamente y no se produciría hasta los momentos finales del 

conflicto, casi tres años más tarde. 
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Pero retrocedamos a finales de octubre. En ese momento la confianza de los 

golpistas en su victoria era tal que comenzaron a preparar el día después de la 

ocupación. Entre las medidas previstas estuvo la organización de los servicios de 

justicia de ocupación que incluía la actuación de una docena de Consejos de Guerra 

que aplicarían los PSU. Una reformulación restrictiva de los sumarísimos que 

contemplaba el Código Militar de Justicia vigente en ese momento. Precisamente 

habían sido estos los que, desde septiembre, venían siendo aplicados de forma masiva 

por la justicia golpista. Si el bando de 24 de julio había extendido a todo el territorio 

ocupado la aplicación de los bandos de guerra declarados localmente, el 31 de agosto 

un decreto de la todavía Junta de Defensa Nacional hizo lo mismo con la aplicación de 

la justicia. Sería la militar, mediante los sumarísimos, quien la ejercería. El 

procedimiento sería el sumarísimo de urgencia del que se eliminaba la necesidad de 

ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜƻ ŦǳŜǊŀ ǎƻǊǇǊŜƴŘƛŘƻ άƛƴ ŦǊŀƎŀƴǘƛέΦ 

En noviembre se dio un paso más para establecer los fundamentos de lo que el 

ǇǊƻǇƛƻ ƧŜǊŀǊŎŀ ŦǊŀƴǉǳƛǎǘŀ wŀƳƽƴ {ŜǊǊŀƴƻ {ǳƷŜǊ ŘŜƴƻƳƛƴƽ ƭŀ άƧǳǎǘƛŎƛŀ ŀƭ ǊŜǾŞǎέΦ [ŀ 

intensa actividad que se preveía tras la conquista de la capital de la nación exigía un 

ŜǎŦǳŜǊȊƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ǇŀǊŀ άƎŀǊantizar la rapidez y ejemplaridad tan indispensable en la 

ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŎŀǎǘǊŜƴǎŜέΦ IŀōƝŀ ƴŀŎƛŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭƽ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ƎƻƭǇƛǎǘŀ Ƙŀǎǘŀ 

junio de 1940, cuando ya habían vencido y el Estado español se había convertido en un 

régimen de caracteres fascistas. El número 22 del Boletín Oficial del Estado, editado en 

Burgos, incluyó el decreto número 55, de fecha 1 de noviembre de 1936, dado en 

Salamanca por Franco.  

Por él, se creaban dieciséis juzgados militares y ocho consejos de guerra para 

actuar en Madrid en donde, decían los golpistas, debía restablecerse el orden jurídico 

gravemente alterado durante meses por toda clase de crímenes que habían contado 

Ŏƻƴ ƭŀ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƛƴŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǘǊƛōǳƴŀƭŜǎΦ !ŘŜƳłǎ ŘŜ ǊŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ άƎŀǊŀƴǘƝŀǎ 

procesalesέΣ ǘƻŘƻ ǳƴ ǎŀǊŎŀǎƳƻΣ ƭŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ǇǊŜǘŜƴŘƝŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ ƭŀ ǘŀƴ ǊŜǇŜǘƛŘŀ 

necesidad de rapidez y ejemplaridad de la justicia armada. Compuestos 

exclusivamente por militares, juzgarían los delitos comprendidos en el bando que se 

publicaría una vez consumada la ocupación. Con tal fin, y a pesar de su primera 

declaración, suprimió la fase de plenario. De ahí su nombre de Sumarísimo de 

Urgencia. Es decir, el momento de la instrucción que debía ser público, en el que las 

partes conocían los hechos, el fiscal formulaba su calificación, el acusado y el defensor 

podían alegar incompetencia de la jurisdicción, modificar declaraciones y pedir la 

práctica de alguna prueba. Efectuados estos pasos era cuando el instructor podía 

elevar el procedimiento a la autoridad judicial. 

El fracaso de la ocupación de Madrid dejó en suspenso la puesta en marcha de 

esta maquinaria represiva. A medida que el conflicto devino en una guerra 

convencional, los golpistas tuvieron más clara la necesidad de configurar una 
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administración propia que, además, sirviera para legitimar internacionalmente su 

acción. No solo era necesario justificar el golpe para la propaganda sino dotarse del 

instrumento que oponer a la legalidad constitucional vigente encarnada por la 

administración republicana. La administración de la justicia mediante los bandos de 

guerra y su finalidad terrorista no eran la mejor tarjeta de presentación. Así que, recién 

comenzado 1937, decidieron extender la aplicación de lo previsto para Madrid a todos 

los lugares que controlaban. El 26 de enero Franco firmó su decreto 191 por el que se 

ƘŀŎƝŀ ŜȄǘŜƴǎƛǾŀ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ άǇƭŀȊŀǎ ƭƛōŜǊŀŘŀǎ ƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭƛōŜǊŜƴέ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ƧǳŘƛŎial 

prevista aplicar en Madrid. 

Como ha escrito Díaz Villarejo se generalizaba no ya la jurisdicción militar, que ya 

lo estaba, sino un procedimiento que infringía todas y cada una de las reglas vigentes. 

/ƻƳŜƴȊŀōŀ ƭŀ άƧǳǎǘƛŎƛŀ ŀƭ ǊŜǾŞǎέΣ ƻ άƛƴǾŜǊǘƛŘŀέ ŎƻƳƻ ƭŀ Ƙŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ŝƭ ŀōƻƎŀŘƻ [ǳƛǎ 

Ocaña Escolar, refiriéndose a la aplicación por los golpistas del delito de rebelión 

militar a quienes se les habían resistido. Un delito cuya tipificación había sido ampliada 

por los bandos de guerra y cuya aplicación tenía efectos retroactivos. Dos hechos que 

han permitido a Ocaña afirmar que creaba una original figura penal, la de rebelión 

invertida, y vulnerar el principio de irretroactividad. El delito de rebelión estaba 

pensado precisamente para quienes pretendían alterar las instituciones estatales. 

Hacerlo como lo hicieron los golpistas era aplicar un concepto penal a la inversa solo 

justificable desde un punto de vista político-militar pero que cualquier jurista 

consideraría aberrante y carente de juridicidad. Los que se consideraban jueces eran 

los delincuentes. 

A comienzos de 1937 los servicios de justicia de las diferentes plazas ya se habían 

puesto manos a la obra. La medida dejó al descubierto el absoluto control que 

mantenían las autoridades armadas sobre la represión sistemática y exterminadora 

que habían desencadenado contra todos aquellos que consideraban sus enemigos. Por 

eso lo primero que hicieron fue solicitar de los diferentes servicios de información de 

la Delegación de Orden Público, Falange, Tradicionalismo y el propio ejército informes 

sobre los antecedentes y situación en la que se encontraban aquellos que iban a 

comparecer ante los tribunales. 

E. La puesta en marcha de la justicia del terror en Cádiz. 

La orden de proceder partió del secretario de Guerra de la Junta Técnica del 

Estado, Germán Gil Yuste, a comienzos de enero de 1937. Desde finales del año 

anterior en la Delegación de Orden Público y la Comisaría de Policía se había activado 

la elaboración de informes sobre los detenidos que abarrotaban la cárcel de la capital 

de la provincia una vez que el vapor Miraflores había vuelto a ser barco de carga y la 

Fábrica de Torpedos se había convertido en un taller de reparaciones de automóviles. 

También al terminar el año se produjeron importantes cambios en la estructura de los 

organismos que iban a hacerse cargo de la puesta en marcha y desarrollo de la justicia 
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al revés. Una de ellas fue la salida de López Pinto de la comandancia militar de la 

ciudad y su sustitución por Luis Solans Labedán. Un antiguo coronel de Infantería que, 

en Melilla, tuvo el 17 de julio un importante papel en el triunfo del golpe. La otra fue 

que la Delegación de Orden Público pasó a manos de militares.  

Desde el triunfo del golpe el ejercicio de la represión había estado en manos de los 

jefes de la Guardia Civil y de la Comisaría de Policía, Vicente González García y Adolfo 

de la Calle, bajo la supervisión del jefe del Estado Mayor de López Pinto, Jaime Puig 

Guardiola. Solans nombró delegado de Orden Público a Joaquín Escolano Mateo, un 

comandante de infantería retirado que había sido nombrado, fugazmente, en julio 

miembro de la comisión gestora municipal. Además creó la figura del subdelegado que 

recayó en Rafael López Alba. Otro militar retirado en 1931, acogiéndose a la llamada 

ley Azaña, que frecuentaba el Casino Militar en donde, desde los años veinte, 

participaba en una tertulia con Escolano y otras personas que ya ocupaban destacados 

puestos en la administración golpista, como Luis Machuca, jefe de la Policía Municipal. 

López Alba se incorporó a las filas sublevadas y sustituyó al comandante de la prisión 

militar del castillo de Santa Catalina. En marzo de 1937 fue nombrado presidente del 

Consejo de Guerra Permanente de Cádiz. No podía quedar más clara la finalidad 

represiva de la justicia al revés. 

Dos meses tardó en ponerse en marcha el nuevo procedimiento de impartir 

justicia de los sublevados. El 3 de marzo una orden de Queipo de Llano ordenó que a 

todos los detenidos, los que lo fueran en el futuro y a los presentados se les 

instruyeran procedimientos por las autoridades militares competentes. La finalidad era 

ŘŜƭƛƳƛǘŀǊ ƭŀǎ άǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎέ ǉǳŜ ǇǳŘƛŜǊŀƴ ǘŜƴŜǊΦ 5ƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜǎǇǳŞǎ aŀǊŎŜƭƛƴƻ 

Rancaño Gómez fue nombrado juez instructor y jefe de los Servicios de Justicia de 

Cádiz. Aunque no tenemos la fecha de su habilitación para actuar como jueces 

instructores, el lunes 8 de marzo también comenzaron a actuar como tales José Sotillo 

Rubio y José Antonio Tabernilla Oliver. Juez de Primera Instancia el primero y fiscal de 

la Audiencia Provincial el segundo. Cada uno instruyó dos de los cuatro primeros 

procedimientos abiertos. Todos ellos a detenidos en Cádiz. Los de las demás 

localidades de la provincia bajo su jurisdicción tardarían unos días en llegar hasta el 

Consejo de Guerra gaditano.  

Hasta un total de 456 procedimientos PSU se abrieron a lo largo de 1937. De ellos 

conocemos 447, incluƛŘƻǎ ǘǊŜǎ ƴǳƳŜǊŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άōƛǎέΦ {ƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ мнур 

procesados de los que conocemos las sentencias de 1253. En dos casos, contra 18 

vecinos de Algar el primero y 23 de Vejer de la Frontera el segundo, solo conocemos 

sus nombres, o parte de ellos. Hay, además, once personas que fueron procesadas en 

dos ocasiones. Por último, el PSU 10/37, aunque está en la base del archivo del 

Tribunal Territorial Militar Segundo en Sevilla, el procedimiento está ilocalizable. 

PSU conocidos abiertos en 1937 y su fecha de celebración. 
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Mes/año Consejo

s 

Proces

ados 

Muert

e 

Prisió

n 

Absolució

n 

Marzo 1937 23 26 4 4 18 

Abril 1937 68 73 16 32 25 

Mayo 1937 56 338 78 195 65 

Junio 1937 53 196 4 106 86 

Julio 1937 38 51 1 24 26 

Agosto 1937 29 36 1 12 23 

Septiembre 1937 29 61 3 17 41 

Octubre 1937 20 43  11 32 

Noviembre 1937 23 49 5 27 17 

Diciembre 1937 29 73 1 34 38 

Enero 1938 28 105 12 72 21 

Febrero 1938 16 36 2 15 19 

Marzo 1938 10 27  15 12 

Resto 1938 16 109 1 53 55 

1939 4 27  1 26 

1940 3 3  3  

TOTAL 445 1253 128 621 504 

 

La judicatura civil gaditana tuvo un especial protagonismo en la puesta en marcha 

de la justicia golpista en Cádiz. De la Audiencia Provincial lo hicieron tres de los cuatro 

miembros de la fiscalía: el fiscal jefe Francisco Gaztelu Oneto, el teniente fiscal Felipe 

Rodríguez Franco y el fiscal José Antonio Tabernilla Oliver.  Además del secretario, José 

Luis Molina Schwalbach. También actuaron jueces de instrucción, como el ya citado 

Sotillo, y diferentes abogados en ejercicio de la capital. Todos ellos habilitados como 

oficiales jurídicos honorarios.  

Pronto se vio que la plantilla iba a resultar insuficiente. Durante la primera semana 

de actuación se abrieron 48 procedimientos. Al finalizar el primer mes de actuación 

eran 98 los que se instruían. El  miércoles 24 de marzo el paroxismo alcanzó su cenit al 

alcanzarse la cifra de 25. Así que en los días siguientes fueron nombrados dos nuevos 

jueces instructores, un fiscal y un defensor. Además de otro que actuó indistintamente 

como fiscal y defensor. Los dos instructores fueron un abogado y el secretario de la 
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Audiencia. El primero se llamaba Antonio Martínez de Salazar Moyano que ejerció 

hasta noviembre de 1937. El otro instructor fue José Luis Molina Schwalbach, 

secretario de la Audiencia gaditana desde diciembre de 1933. Tras su trabajo en el 

Consejo de Guerra, en febrero de 1939, fue enviado a otro destino que se adivinaba 

lleno de faena en los meses siguientes: la Comisión de Prisioneros y presentados de 

Cádiz encargada de clasificar y decidir el destino de los miles de gaditanos que habían 

huido tres años antes y, ahora, regresaban a sus localidades de origen o vecindad. 

Antonio Díaz de la Jara y Adolfo Gutierrez García eran dos conocidos abogados 

gaditanos que fueron habilitados para ejercer de defensor.  

En marzo de 1937 el funcionamiento de la justicia golpista recayó en gran parte en 

abogados y antiguos miembros del poder judicial republicano que en 1931, como en el 

caso de los miembros de la Audiencia Provincial gaditana, habían jurado lealtad a la 

República.  En abril, a los siete que habían empezado a actuar, se les incorporaron 

otros once, de ellos cinco jueces: Alfonso Baena Fernández, Francisco Casas Ochoa, 

Fernando Wilhelmi Castro, Francisco de Paula Valera Sainz de la Maza y Alberto Llamas 

García. Los seis restantes eran cinco abogados y un registrador de la propiedad. Los 

primeros se llamaban Federico Sahagún Repeto, Francisco Alfonso Moya, Andrés Barea 

Toledano, Alfonso Palomino Blázquez y Juan García-Valdecasas Santamaría. El 

registrador fue Manuel Moreno Herrera. Todos ellos, tras ejercer para los golpistas, se 

reincorporaron a sus carreras judiciales. En mayo, la plantilla del Consejo de Guerra 

quedó completa con el nombramiento de un nuevo  juez de instrucción. Era Armando 

García Royo que, pronto, terminó en la justicia golpista en Bilbao tras la ocupación de 

esa ciudad en junio.  

Fueron estas personas las que llevaron el peso de la justicia al revés durante el 

primer año de su funcionamiento. Moreno Gallardo fue quien instruyó más 

procedimientos. Le siguieron  Molina Schwalbach, Casas Ochoa, Martínez de Salazar 

Moyano y Moreno Herrera. Solo encontramos a dos personas diferentes, militares las 

dos, que instruyeran sumarios: Nicolás Chacón Manrique de Lara, en dos ocasiones, y 

Antonio Matos Pantoja en una. Los tres instructores de mayor número de sumarias 

también actuaron en otras ocasiones como fiscales. El que más Moreno Gallardo. Solo 

el ejercicio de la defensa la ejercieron en número significativo otras personas. El que 

más Antonio Díaz de la Jara y Federico Sahagún Repeto.  

Si el peso de la instrucción de los PSU recayó en personas con formación jurídica, 

lo que eleva hasta el estupor la perplejidad que produce la lectura de las instrucciones, 

fueron exclusivamente militares golpistas los que formaron los tribunales que dictaron 

las sentencias. Rafael López Alba fue quien ocupó la presidencia en más ocasiones. Le 

siguieron Cipriano Briz González y 35, José Martínez Gay. El primero había sido juez 

permanente de Cádiz desde 1931 y continuó siéndolo tras del golpe de Estado. 

Martínez Gay era un veterano infante de marina con experiencia africanista. Entre 
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ellos se repartieron el 95% de las presidencias con una cierta división del trabajo por 

comarcas de la provincia. Rafael López Alba lo hizo en la capital y otras localidades del 

arco de la Bahía gaditana. La figura de Briz González terminó siendo conocida por las 

poblaciones de la serranía. Martínez Gay lo hizo preferentemente en la Bahía y, en 

alguna ocasión, en Arcos y en Jerez de la Frontera.  

En el desenlace del consejo de guerra tenía un papel particular el ponente. Existía 

la obligación de que tuviera formación jurídica, votaba en primer lugar y redactaba las 

sentencias. Es decir, que su opinión tenía una especial relevancia. En el caso de las 12 

personas que tuvieron esa vocalía en la puesta en marcha de la justicia al revés 

gaditana, salvo uno, no solo fueron abogados sino que ocupaban relevantes puestos 

en la judicatura local, bien en juzgados de Primera Instrucción o en la propia Audiencia. 

Los mismos que ocuparon otros cargos en los consejos de guerra. El único que no lo 

hizo fue Felipe Rodríguez Franco. Los demás no solo fueron ponentes, sino también  

instruyeron sumarios, actuaron como fiscales y defensores e, incluso uno, fue el propio 

jefe de los Servicios de Justicia de Cádiz: Marcelino Rancaño Gómez, la persona que 

más veces ejerció de ponente. 

En conclusión, fueron un total de 78 personas sobre las que recayó el ciclo 

completo de la justicia golpista en Cádiz, en las comarcas de la provincia bajo la 

jurisdicción del Consejo de Guerra gaditano. Como se ha visto en ella, bajo el control 

de las autoridades militares, tuvieron un papel decisivo miembros de la judicatura 

local. Fueron jueces de primera instrucción, magistrados de la Audiencia y fiscales 

quienes se encargaron de que aquella pantomima de justicia fuera adelante a pesar de 

que, por su formación, a ninguno de ellos se les debía de escapar su manifiesta 

ilegitimidad e ilegalidad. Solo la razón de la fuerza terminaría, con la victoria, 

otorgándoles el valor de los hechos. 

F. Los Consejos de Guerra Sumarísimos de Urgencia de 1937 en Cádiz. 

Durante el primer año de funcionamiento de la Justicia del Terror en la provincia 

de Cádiz, salvo el Campo de Gibraltar perteneciente a otra jurisdicción, fueron al 

menos 1273 personas, algunas por dos veces, las procesadas en 456 consejos de 

guerra. De la ciudad de Cádiz fueron 223 personas de toda clase de condición social y 

profesional: 2 abogados, 1 ajustador, 15 albañiles, 1 alfarero, 1 aprendiz de herrero, 1 

auxiliar de hacienda, otro de contabilidad, 4 barberos, 2 camareros, 3 capataces de la 

JOP, 4 carabineros, 1 carbonero, 3 carpinteros, 3 carreros, 6 chóferes, 5 comerciantes, 

2 contratistas de obras, 1 corredor de fincas,  20 dependientes de toda clases (cafés, 

comercio, ferreterías, ultramarinos, farmacia),  5 electricistas, 1 empedrador, 17 

empleados en diversas oficinas, 1 empresario, 2 estibadores, 2 estudiantes, 1 

fogonero, 4 funcionarios, 1 fundidor, 3 gruístas, 2 guardas, 1 guardia civil, 1 de asalto, 

1 municipal, 1 jurado, 1 guarnicionero, 3 herreros, 1 hojalatero, 4 industriales, 1 

inspector de Trabajos, los jefes de Correos y Telégrafos, 28 jornaleros, 1 maestro, 3 
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maquinistas, 2 marcadores, 3 marineros, 3 mecánicos, 3 médicos, 1 metalúrgico, 4 

militares, 1 odontólogo, 2 panaderos,  1 picador de calderas, 3 pintores, 1 pitonisa, 5 

practicantes, 1 práctico del puerto, 1 procurador, 1 relojero, 2 representantes, 2 

sastres, 1 sin profesión, 1 soldador, 1 técnico naval, 4 telegrafistas, 2 tipógrafos, 1 

tornero, 5 vendedores, y 2 zapateros. En total 215 hombres y 8 mujeres (2 sirvientas y 

6 consiŘŜǊŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άŘŜ ǎǳ ŎŀǎŀέύΦ 

Los hubo anónimos ciudadanos militantes de organizaciones políticas y sindicales, 

burgueses que habían buscado en la masonería una forma de vida o promoción social, 

concejales, altos funcionarios de los cuerpos de correos, telégrafos, hacienda y trabajo 

de la ciudad. Un 36% miembros de organizaciones anarquistas, seguidas por un 24 % 

de socialistas. 

De ellos 32 fueron condenados a muerte. De los que 26 fueron ejecutados en el 

foso de la Puerta de Tierra. Es decir casi un 12 % del total. Otros dos habían sido 

asesinados en 1936 y otros 3, condenados a prisión, murieron en diferentes cárceles  

Condenados a diversas multas y penas de prisión, desde 6 meses a 30 años, lo fueron 

otros 85. Noventa y nueva resultaron absueltos o vieron sus procedimientos 

sobreseídos. Finalmente, uno logró escapar y fue declarado en rebeldía y de otro 

conocemos sus datos pero no se ha localizado su procedimiento. 

A todos se les persiguió por sus ideas, por haberse opuesto al golpe. Aunque su 

eliminación había comenzado el verano de 1936 continuó con la búsqueda de quienes 

se consideraban que habían participado en algunos de los hechos más significativos de 

los años anteriores, como haber sido concejales o encabezado la huelga de astilleros 

de abril de 1936, o en los de la resistencia: desarmar a carabineros y municipales, 

participar en las barricadas e incendios en San José o el centro de la ciudad. 

G. Los fusilamientos del 29 de abril de 1937 y sus enterramientos en el 

cementerio de San José. 

La Justicia del Terror puesta en marcha en marzo de 1937 se cobró sus primeras 

víctimas mortales el 23 de ese mismo mes. A las cinco de la tarde, un piquete de 

guardias de Asalto, al mando del brigada de ese cuerpo Juan Cavieda Pérez, pasó por 

las armas a Fernando Otero Montesinos y Enrique Quintero Macías, dos militantes de 

40 años de la UGT, que habían comparecido ante el tribunal tres días antes.   

Casi un mes más tarde, el 19 de abril, nuevamente el foso de la Puerta de Tierra 

fue el lugar elegido para matar a otras cuatro personas que los golpistas consideraban 

ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƝŀƴ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ƭŀ άƴǳŜǾŀ 9ǎǇŀƷŀέΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ƻŎŀǎƛƽƴ ŦǳŜ ǳƴ ǇƛǉǳŜǘŜ ŘŜ ƎǳŀǊŘƛŀǎ 

civiles el que, a las 6,30 de la mañana, se encargó de disparar contra Miguel García 

Tejero, Antonio Martín Román, Carmen Mora Martín y José Ruiz Gallardo. Casualidad, 

o trágica ironía, en esta ocasión los anarcosindicalistas García Tejero y Martín Román, 

tenían 39 años y los socialistas Díaz Gallardo y Mora Martín, 22. 



Delimitación y exhumación de represaliados por el franquismo en el antiguo cementerio de San José de Cádiz. 

30 
 

No pasaron tantos días hasta que de nuevo retumbaron las armas en los fosos de 

la Puerta de Tierra. En esta ocasión fueron cinco los gaditanos que pagaron con sus 

vidas ante un piquete de Carabineros, a las 6 de la mañana del 29 de abril, haber 

militado en organizaciones no gratas a los golpistas y haberles hecho frente en julio: 

José Díaz Mariscal, Manuel Gaviño Pardeza, Juan Antonio García Rodríguez, Domingo 

Rodríguez Santana y Domingo Vélez Clemente. Tres cenetistas y dos ugetistas de entre 

25 y 37 años. Todos ellos conocidos militantes sociales durante los años republicanos y 

acusados de participar en la resistencia al golpe. 

Salvo Manuel Gaviño, los otros cuatro fueron enterrados al día siguiente, 30 de 

abril, en una de las sepulturas en vertical existentes en el cementerio gaditano. En 

concreto, en la número 6, de la fila 3, del patio 6, de la línea Este. Ocupando los 

lugares 1º al 4º que, según los libros del cementerio, no han tenido movimiento 

posterior alguno.  

Los enterrados: 

José Díaz Mariscal tenía 37 años, había nacido en Cádiz y era carpintero. Estaba 

afiliado a la CNT, de cuya directiva había sido contador. Fue componente de la 

ŎƘƛǊƛƎƻǘŀ ά[ƻǎ ƳŀƷƻǎέ όмфонύ ȅ ŘƛǊƛƎƛƽ ƭŀ ŎƘƛǊƛƎƻǘŀ ά[ƻǎ ǇƛŎƘƛǎ ƳǳǎƛŎŀƭŜǎέ όмфооύΦ El 

policía Juan José González, jefe de la Brigada Social durante la República y para los 

golpistas, aseguraba que pertenecía a la FAI. Tuvo el triste honor de ser el primer 

procesado por los PSU el 8 de marzo de 1937. Fue acusado de oponerse al golpe, dirigir 

el asalto de la Audiencia Provincial en la plaza de la Reina y de patrullar las calles 

armado. Tenía antecedentes por su participación activa en los conflictos sociales 

durante los años anteriores. Fue detenido en septiembre de 1936. El fiscal le pidió la 

pena de muerte y el defensor la absolución o, en caso de condena, 12 años. El consejo 

de guerra se celebró el 19 de abril. 

 

Juan Antonio García Rodríguez fue procesado en el PSU 71/37. Era un albañil de 

27 años, natural de Cádiz y afiliado a la CNT. Le detuvieron el 2 de febrero de 1937 

acusado de reunirse en una tienda de comestibles de lŀ ǇƭŀȊŀ tƛƴǘƻ ǇƻǊ άƘŀōƭŀǊ Ƴŀƭ ŘŜƭ 

ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻέ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀƭ ƎƻƭǇŜ 
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formando parte de los piquetes que llamaban a la huelga general y levantando 

barricadas en las cercanías de la Audiencia en el Corralón. El fiscal le pidió la pena de 

muerte y el defensor la absolución en el consejo de guerra celebrado el 12 de abril. 

 

Domingo Rodríguez Santana tenía 35 años, era barbero y había nacido en Isla 

Cristina (Huelva). Pertenecía a las Juventudes Socialistas Unificadas y estaba afiliado a 

la Sociedad de Dependientes y Oficiales de Barbería de la UGT. Había sido detenido el 

20 de enero de 1937 acusado de haber participado en e asalto al colegio de San Felipe 

Neri en marzo de 1936. Un hecho que ni la propia Falange consideró probado. 

También fue acusado de asistir a manifestaciones vestido con camisa celeste y corbata 

roja y de ser uno de los más activos en los conflictos de los barberos contra los 

patronos. El fiscal del PSU 85/37 le pidió reclusión perpetua y el defensor, que pidió la 

nulidad del consejo por ser una acusación retroactiva, la absolución. Fue condenado a 

muerte y ejecutado. 

    
 
Domingo Velez Clemente tenía 25 años, había nacido en Cádiz y trabajaba de 

electricista en el astillero. Afiliado a la CNT estaba considerado como un activo 
militante sindical durante los años republicanos. Fue detenido el 10 de marzo de 1937, 
por guardias civiles afectos a la Brigada de Investigación del Estado Mayor del 
Gobernador Militar en el acuartelamiento de Camposoto donde estaba trabajando 
como peón albañil. Procesado en el PSU 105/37 fue acusado de participar en la 
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resistencia al golpe de Estado y en el asalto de la Audiencia Provincial. Los golpistas le 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōŀƴ ǳƴƻ άŘŜ Ŝǎƻǎ ƴƛƷƻǎ ǊƻƧƻǎ ŘŜƭ ōŀǊǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ±ƛƷŀ ŘŜ Ǉŀƴǘŀƭƽƴ ŀȊǳƭ Ŏƻƴ 
ƳǳŎƘŀ ŎŀƳǇŀƴŀ ȅ ƎǊŀƴ ƳŜƭŜƴŀέΦ 9ƭ ŦƛǎŎŀƭ ƭŜ ǇƛŘƛƽ ǊŜŎƭǳǎƛƽƴ ǇŜǊǇŜǘǳŀ ȅ Ŝƭ ŘŜŦŜƴǎƻǊ мн 
años. Fue condenado a muerte y ejecutado. Habían pasado 21 días desde la apertura 
de la instrucción. 
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5.-Antecedentes. 

No es la primera vez que se llevan a cabo trabajos arqueológicos de exhumación 
de victimas represaliadas por el franquismo en el cementerio de San José de Cádiz. En 
2006 se llevaron a cabo los trabajos de localización y exhumación por parte de Foro 
por la Memoria de Andalucía, y a petición de sus familiares, de Juan Pérez Domínguez, 
Juan Trabas, de Setenil de las Bodegas, ejecutado el 18 de diciembre de 1944 en el 
castillo de San Sebastián y enterrado en el patio cuarto, sepultura 42, fila primera, 
línea este2.  

 
Posteriormente, y a petición de la empresa Cementerio Mancomunado de la Bahía 

de Cádiz (a partir de ahora: Cemabasa) que es la que gestionaba, y gestiona, el 
Cementerio de San José de Cádiz, se llevaron a cabo tres exhumaciones más dirigidas 
por arqueólogos del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Cádiz, Sección de Arqueología, durante el año 20083. 

 
También se han realizado exhumaciones en el Cementerio de San José dentro del 

marco de investigaciones de los supuestos bebes robados en la ciudad de Cádiz. Dichos 
trabajos fueron dirigidos por el arqueólogo municipal de Cádiz José María Gener 
Basallote4. 

 
Con estos antecedentes y de cara a esta intervención se realizó una investigación 

en archivos y de localización topografía de las sepulturas que podían contener víctimas 
de la represión franquista en el Cementerio de San José de Cádiz por parte de la 
Dirección General de Memoria Democrática de la Junta de Andalucía. Tras esto se les 
pidió una revisión de los datos aportados por el equipo técnico que realizó dicha 
investigación a los historiadores José Luis Gutiérrez Molina y Santiago Moreno Tello, 
cuyo informe nos ha servido de base y que exponemos a continuación: 

 
Estudio histórico sobre los asesinados por los golpistas de julio de 1936 

exhumables en el cementerio de San José en base al documento de trabajo 

preliminar realizado por los arqueólogos Juan Luis Castro Fernández y Daniel 

Barragán Mallofret el 10 de diciembre del 20145. 

Unas consideraciones previas. 

En primer lugar nos gustaría hacer unas consideraciones previas.  
 

                                                           
2
http://elpais.com/diario/2006/04/23/andalucia/1145744537_850215.html  y 

http://www.lavozdigital.es/cadiz/20060809//exhumado-cementerio-cadiz-cuerpo_200608091708.html  
3
 Bejarano Gueimúndez, D. y Ciscar Malia, J.J. (2008). Informe de resultados. Intervención en 

Cementerio San José. Mayo 2008. Cemabasa. Cádiz. Inédito. Copia facilitada por el arqueólogo municipal 
de Cádiz José María Gener. 

4
 Gener Basallote, J.M. (2012). Exhumación arqueológica de las sepulturas colectivas del cementerio 

de San José (Cádiz). Diligencias previas 132/12, Juzgado de Instrucción Nº 1 de Cádiz. Área de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Cádiz-Cemabasa. Cádiz. Inédito. 

5
 Estudio realizado por José Luis Gutiérrez Molina y Santiago Moreno Tello. 

http://elpais.com/diario/2006/04/23/andalucia/1145744537_850215.html
http://www.lavozdigital.es/cadiz/20060809/exhumado-cementerio-cadiz-cuerpo_200608091708.html
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Que se afronten de forma inmediata las exhumaciones en sepulturas no debe 
suponer que se deban abandonar las de las fosas comunes. Tanto las de los cuerpos de 
personas cuyos nombres conocemos como los de los "desconocidos". Los libros de 
enterramientos del Cementerio dan a entender que estamos hablando de algo más de 
ochenta cuerpos, en unas fechas muy delimitadas: entre julio y diciembre de 1936.  

 
Si no hubiera planos en los archivos de Cemabasa con la localización de las 

distintas fosas comunes, que pensamos deben de existir, habría que llevar a cabo las 
catas necesarias para delimitar el terreno. Después habría que realizar los trabajos 
que, más allá del tiempo y del volumen que supongan, no deben resultar muy 
complicados para identificar los cadáveres que, por sus características, nos hablarían 
del tiempo transcurrido y de sus muertes violentas. Por lo que, a priori, serían 
fácilmente identificables de los demás restos.  

 

 

Hoja con listado de enterrados "desconocidos" con la fecha de inhumación y lugar de 

procedencia del cadáver. Libro de Enterramientos del Cementerio de San José (Cádiz). 

 

Hay familias de estos asesinados que reclaman la 
exhumación. Por ejemplo la de Celestino Alvarado 
Quirós (Cádiz, 1919-1936). Si bien Alicia Domínguez no 
aporta el dato de su fallecimiento, la familia siempre 
recordó que su cuerpo apareció en las inmediaciones de 
Torregorda. Celestino fue detenido el 18 de agosto de 
1936, en el Varadero de Puntales. Si se consultan los 
libros del Cementerio de San José, aparece que uno de 
los cuerpos "desconocidos", inhumado en fosa el 27 de 
agosto, provino de dicho lugar. Por lo tanto, si bien en un 
primer momento sería muy complicado averiguar qué 
cuerpo es, se puede decir con total seguridad que uno de 
esos asesinados de la fosa común de 1936, es sin duda 
Celestino Alvarado. Es más, si fueron inhumados 
conformen fueron llegando este cuerpo debería estar 
depositado en la zona inferior de la fosa. 

 

 

Celestino Alvarado 

Quirós. 

Colección familiar. 
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Otro caso similar es el de Amós Paramio González, miembro del Partido 

Comunista, asesinado en los primeros días tras el golpe de Estado. Fue detenido el 20 

de julio y asesinado el 23, según declaró su viuda para poder cobrar el Auxilio Social. 

Tenían dos hijos Amos y José Paramio Lanza y estaban domiciliados en la calle San 

Rafael 49. El cuerpo de Amos posiblemente fuera enterrado esa misma fecha que 

indicó su viuda pues en el libro de exhumaciones del Cementerio de San José aparecen 

tres individuos "desconocidos" inhumados aquel día.  

También queremos señalar que las investigaciones más recientes, acudiendo a la 

oralidad u otras fuentes secundarias, demuestran  que un cierto número de 

inhumados, si bien aparentemente no eran víctimas de la represión golpista, 

descubrimos que sí lo fueron. Lo que ampliaría, en cierto modo, el número de posibles 

exhumaciones. Pondremos para ello un ejemplo: 

Mariano Alba del Cerro era un comerciante de Cádiz que murió en extrañas 

circunstancias la mañana del 19 de julio de 1936  por  disparos provenientes de las 

tropas de regulares que asaltaban a la ciudad. Fue inhumado el 21 de julio en la 

división Este, Patio 4º, Fila 2ª, Número 22. Si bien podemos entender que, 

presumiblemente, sus restos fueron llevados con el traslado al Cementerio 

Mancomunado de Chiclana de la Frontera, este dato nos obligaría a realizar una 

revisión de la procedencia de los inhumados a partir del 18 de julio de 1936, pues 

algunas víctimas pueden pasar desapercibidas por alguna falta de información de la 

persona que reprodujo la documentación de los entierros que se iban sucediendo. 

En definitiva queremos exponer que sería necesario realizar un estudio en 

profundidad sobre la represión golpista en la ciudad con el fin de terminar de situar 

exactamente su volumen y actuar en el cementerio antes de que sea imposible. 

Informe sobre los cuerpos exhumables en sepultura. 

El trabajo realizado por Castro y Barragán incluye a 65 personas identificadas como 

víctimas del franquismo enterradas en sepulturas de suelo sin tener presente a las que 

estén en la fosa común del cementerio. 

De ellas, 18 son considerados exhumables y corresponden a inhumaciones 

realizadas en 1936, seis, 1937, diez, 1938, una y 1941, una. 

Revisados los antecedentes documentales que de ellas disponemos podemos 

concluir que: 

AΦ 5ƻǎ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ ŜȄŀŎǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άǊŜǇǊŜǎŀƭƛŀŘƻǎέΦ  

Sebastián Utrera González, un soldado de 18 años nacido o procedente de 

Montoro (Córdoba),  que fue enterrado en Cádiz, en 1937, en la parcela destinada a 

soldados transeúntes. Salvo la que señala el informe arqueológico, no nos consta ni la 
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causa ni el lugar de su muerte. Su nombre no se encuentra en la relación que José 

María García Márquez proporciona en su trabajo sobre los andaluces muertos o 

desaparecidos en el ejercito republicano (Trabajadores andaluces muertos y 

desaparecidos en el ejército republicano (1936-1939), Córdoba, Fundea, 2009) y por el 

lugar de enterramiento parece que estaba en las filas del ejército golpista.  

En nuestra opinión no puede ser considerada víctima de la represión franquista, 

aunque sí víctima de la sublevación. Murió en una guerra injusta y provocada. Los 

muertos en las guerras no son "normales". Las guerras ni son normales ni todas tienen 

las mismas motivaciones. Hay culpables de esas muertes. En primer lugar, los que las 

provocan, como es este caso. Pensamos que habría que evaluar su exhumación. 

El otro es quien aparece en el informe como José Ramírez García enterrado en 

1938, aunque en el libro de enterramiento figura como ANTONIO. Al igual que el caso 

anterior no cabría considerarle como víctima de la represión franquista sino de la 

sublevación como ya se ha explicado. 

B. Hay una tercera persona, José Ortega Lozano, de la que sólo sabemos que 

ƳǳǊƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ aƻǊŀ ŘŜ /łŘƛȊ Ŝƴ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мфпм ǇƻǊ άƘŜǊƛŘŀǎ ǇƻǊ ŀǊƳŀ ŘŜ 

ŦǳŜƎƻέ ǇŜǊƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǉǳŜ ƴƻ ƘŜ ŎƻƴǎŜƎǳƛŘƻ ƴƛƴƎǳƴŀ ƻǘǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƴƛ ǎƻōǊŜ su 

personalidad ni sobre las causas que originaron sus heridas. Sí figura en la lista de 

fallecidos de Alicia Domínguez con la indicación de que su viuda se llamaba María 

Téllez. Pensamos que sería necesario hacer un llamamiento público para conocer más 

datos sobre ella y así poder decidir cómo actuar. 

C. Respecto a los seis inhumados en 1936, cinco corresponden a enterrados el 19 

de octubre de 1936: Antonio Baena Morera (o Moreno como figura en la lista de Alicia 

Domínguez con esa fecha de enterramiento), José Blandino Domínguez, Manuel 

Ferreira (o Ferreiro según la relación de Alicia Domínguez) García, Alfonso Martínez 

García y Pedro Viqueira Pérez.  

Salvo en el caso de José Blandino, todos figuran en el listado de fallecidos  de Alicia 
Domínguez como fusilados en el foso de la Puerta de Tierra. Aunque hay que señalar 
que en ese listado sí aparece un José Blandino Rodríguez como  ejecutado el 19 de 
julio de 1936. Habría que comprobar con Cemabasa si en sus registros figuran este 
enterramiento o si, por el contrario, se trata de una confusión de fecha y segundo 
apellido y sólo aparece un enterramiento a nombre de Blandino Domínguez y en qué 
fecha.  

 
De otro lado, en el mismo trabajo de Alicia Domínguez, sí figura Blandino 

Domínguez en la relación de ingresados en la Prisión Provincial de Cádiz el 14 de 
octubre de 1936. De allí salió el 18 de ese mes como trasladado a la prisión de El 
Puerto de Santa María. No llegó.  
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Por último, respecto a Alfonso Martínez García, también en la relación de 
Domínguez de ingresados en la prisión de Cádiz, aparece un Ildefonso Martínez García 
con su ingreso el 16 de octubre de 1936 y entrega a la Guardia Civil el 17 con destino al 
penal portuense. Pudiera tratarse de la misma persona. 

 

El otro asesinado en 1936 fue Andrés Fernández Reina sobre el que Alicia 

Domínguez dice que su cadáver fue encontrado en los alrededores de la plaza de toros 

el mismo día de su inhumación.  Además, su detención fue publicada por Diario de 

Cádiz el día 10 de septiembre y por los libros de la Prisión Provincial de Cádiz figura 

que ingresó el 9 de septiembre de 1936 y que salió, entregado a la Guardia Civil, con 

destino a la de El Puerto de Santa María el 30 de septiembre. Es evidente que nunca 

llegó.  

D. Los nueve exhumables restantes enterrados en 1937 lo fueron a consecuencia 

de ejecución de sentencias pronunciadas por el Consejo de Guerra de Cádiz. Fueron: 

Manuel Beardo Delgado, Ramón Blanco Celpa, Cristóbal Cosano Fernández, José Díaz 

Mariscal, Francisco Díaz Zambruno, José García Pérez, Juan Antonio García 

Rodríguez, Domingo Rodríguez Santana y Domingo Vélez Clemente. 

De todos ellos conocemos las instrucciones de los Procedimientos Sumarísimos de 

Urgencia en las que constan acusaciones, sentencias y ejecuciones que los identifican 

plenamente como represaliados por los golpistas por ser considerados adversarios por 

su militancia política y sindical y haber participado en la resistencia al golpe. 

Señalar que cinco de ellos, Cristóbal Cosano Fernández, José Díaz Mariscal, Juan 

Antonio García Rodríguez, Domingo Rodríguez Santana y Domingo Vélez Clemente, 

fueron fusilados el mismo día, el 29 de abril de 1937, en el foso de la Puerta de Tierra. 

RELACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE LOS INHUMADOS. 

Beardo Delgado, Manuel 
Nº de código: 418  
Edad: 33  
Fecha de inhumación: 26/06/1937  
Causa: No consta.  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 4  
Número de tumba: 9  
Lugar: 1  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES. NO CONSTAN 

NUEVOS ENTERRAMIENTOS EN FECHAS POSTERIORES.  
EXHUMABLE 
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Manuel Beardo Delgado fue procesado por los golpistas junto a otras dos 

personas. Una de ellas, Francisco Díaz Zambruno también condenado a muerte y que 

figura en la presente relación. 

Le fue abierto el procedimiento, el PSU 138/37, en abril de 1937 y compareció 

ante el consejo de guerra que le condenó a muerte el 2 de junio en la facultad de 

medicina de Cádiz. Tenía 33 años, era natural de Cádiz y herrero de profesión. 

aƛŜƳōǊƻ ŘŜ ƭŀ /b¢ ŦǳŜ ŀŎǳǎŀŘƻ ŘŜ ǎŜǊ ǳƴ άŜƭŜƳŜƴǘƻ ŀƴŀǊǉǳƛǎǘŀ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻέΦ [ƻǎ 

golpistas sospechaban que había participado en un asalto de la cárcel de San Fernando 

y en el atentado contra el director del Banco de España. Fue detenido el 31 de marzo 

de 1937 en Cádiz en donde parece que había estado escondido. 

Baena Morera, Antonio 

Nº de código: 209.  
Edad:  
Fecha de inhumación: 19/10/1936  
Causa: No consta.  
Patio nº: 3  
Línea: San Lucas  
Fila: 1  
Número de tumba: 3  
Lugar: 1  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores. Se ocupa la sepultura 

hasta el lugar 8. No constan exhumaciones ni desalojos.  
EXHUMABLE 

Figura en la relación de fallecidos del trabajo de Alicia Domínguez un ANTONIO 

BAENA MORENO asesinado el mismo día que la inhumación del presente. 

Blanco Celpa, Ramón 
Nº de código: 331 
Edad: 32  
Fecha de inhumación: 26/10/1937  
Causa: Pasado por las armas.  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 5  
Número de tumba: 31  
Lugar: 1  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES NO CONSTAN 

NUEVOS ENTERRAMIENTOS EN FECHAS POSTERIORES.  
EXHUMABLE 

Tenía 32 años y había nacido en Cádiz. Trabajaba en la fábrica de pan Eureka desde 

hacía 18 años y era el conserje del local de la sociedad de Panaderos. Estaba afiliado a 

la UGT y al PCE. Detenido en julio de 1936 había sido liberado en octubre. Entonces se 
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abrieron unas Diligencias Previas, las 509/36 que  terminaron siendo sobreseidas. 

Volvió a ser encarcelado el 8 de julio de 1937. Fue procesado en el PSU 287/38 junto a 

José Machado Toledo, un tipógrafo también comunista que, aunque también le 

pidieron la pena de muerte, fue condenado a 30 años. A Blanco le acusaron de 

participar en la resistencia al golpe de Estado en julio patrullando las calles del barrio 

de La Viña desarmando a guardias municipales. También lo consideraban los golpistas 

que era amigo del panadero, concejal comunista, Florentino Oitaben también 

asesinado. Fue fusilado el 25 de octubre de 1937. 

Blandino Domínguez, José 
Nº de código: 210  
Edad:  
Fecha de inhumación: 19/10/1936  
Causa: No consta.  
Patio nº: 3  
Línea: San Lucas  
Fila: 1  
Número de tumba: 3  
Lugar: 2  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores. Se ocupa la sepultura 

hasta el lugar 8.  
No constan ni exhumaciones ni desalojos. No aparecen nuevos enterramientos en 

otras fechas.  
EXHUMABLE 
 

Nacido en Cádiz era vecino de la calle Sagasta 48. Participó en diversas 

agrupaciones folklóricas: Charlestón (1933), Cuadro flamenco (1935) y Los excéntricos 

(1936). En la relación de ingresados en la Prisión Provincial de Cádiz que proporciona 

Alicia Domínguez figura que entró la prisión gaditana el 14 de octubre de 1936. De allí 

salió el 18 de ese mes como trasladado a la prisión de El Puerto de Santa María. No 

llegó. Fue inhumado el 19 de octubre de 1936 tras llegar su cuerpo procedente de los 

fosos de Puerta de Tierra. 

 

Cosano Fernández, Cristóbal 
Nº de código: 387  
Edad: 23  
Fecha de inhumación: 30/04/1937  
Causa: Pasado por las armas.  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 3  
Número de tumba: 7  
Lugar: 1  
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OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES. CONSTA 
EXHUMADO EL LUGAR 2 EN 1949. NO CONSTAN NUEVOS ENTERRAMIENTOS EN 
FECHAS POSTERIORES.  

NO CONSTA DESALOJADO NI EXHUMADO EL LUGAR 1º NI LOS SIGUIENTES AL 
LUGAR 2º  

EXHUMABLE 

Le abrieron el procedimiento PSU 59/37 el 23 de marzo, el consejo de guerra se 

celebró el 16 de abril, a la vez que el de Domingo Rodríguez Santana, y fue ejecutado el 

29 del mismo mes. Era natural de Cádiz, tenía 22 años y vivía en la calle Marqués de 

Coprani, en el barrio de San José (Extramuros). Pertenecía a la CNT. El Servicio de 

Investigación de Falange aseguró que había participado haber levantado barricadas en 

la carretera de acceso a la ciudad y en el asalto de la iglesia de San José. La Guardia 

Civil lo detuvo el 7 de septiembre de 1936. Negó lo del hecho anticlerical. Pidió 

incorporarse a la Legión. Se le denegó. El fiscal pidió la pena de muerte y el defensor la 

absolución. 

Díaz Mariscal, José 
Nº de código: 386 
Edad: 38  
Fecha de inhumación: 30/04/1937  
Causa: Pasado por las armas.  
Patio nº: 6  
Línea: Este 
Fila: 3  
Número de tumba: 6  
Lugar: 4  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES.  
EXHUMABLE  
 
José Díaz Mariscal tenía 37 años, había nacido en Cádiz y era carpintero. Estaba 

afiliado a la CNT, de cuya directiva había sido contador.  Fue componente de la 
ŎƘƛǊƛƎƻǘŀ ά[ƻǎ ƳŀƷƻǎέ όмфонύ ȅ ŘƛǊƛƎƛƽ ƭŀ ŎƘƛǊƛƎƻǘŀ ά[ƻǎ ǇƛŎƘƛǎ ƳǳǎƛŎŀƭŜǎέ όмфооύΦ El 
policía Juan José González, jefe de la Brigada Social durante la República y para los 
golpistas, aseguraba que pertenecía a la FAI. Tuvo el triste honor de ser el primer 
procesado por los PSU el 8 de marzo de 1937. Fue acusado de oponerse al golpe, dirigir 
el asalto de la Audiencia Provincial en la plaza de la Reina y de patrullar las calles 
armado. Tenía antecedentes por su participación activa en los conflictos sociales 
durante los años anteriores. Fue detenido en septiembre de 1936.  El fiscal le pidió la 
pena de muerte y el defensor la absolución o, en caso de condena, 12 años. El consejo 
de guerra se celebró el 19 de abril y fue ejecutado el 29 de ese mismo mes. 

 
Díaz Zambruno, Francisco 

 Nº de código: 420.  
Edad: 34  
Fecha de inhumación: 26/6/1937  
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Causa: No consta.  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 4  
Número de tumba: 9  
Lugar: 2  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores ni nuevos enterramientos 

en fechas posteriores.  
EXHUMABLE 
 
Tenía 31 años y había nacido en Cádiz. Trabajaba en el astillero y estaba afiliado a 

la UGT y al PCE. Ingresó, entregado por la Guardia Civil, el 4 de marzo de 1937 en el 
Depósito Municipal. Lo habían detenido escondido en una casa de la calle doctor 
Dacarrete nº 6 donde vivía una tía suya. Fue acusado de extremista por tener ideas 
comunistas, llevar a la cárcel el dinero del Socorro Rojo Internacional a los presos, ser 
corresponsal de Mundo Obrero, ser amigo del dirigente comunista Francisco Rendón y 
participar el 18 de julio de 1936 en la resistencia. Acudió a la Casa del Pueblo de la calle 
Arbolí en donde estuvo hasta las 10 de la noche. A los golpistas le constaba que había 
sido detenido con anterioridad al golpe por su participación en conflictos sociales, 
actos anticlericales, arrebatarle una pistola al cajero de la casa Matute y esconder en 
su casa otras dos armas que le entregó el concejal comunista Juan Camerino Benítez. 

 
Fue incluido en el PSU 138/37 junto a Beardo Delgado y como él condenado a 

muerte y ejecutado el 25 de junio de 1937. 
 
Fernández Reina, Andrés 

Nº de código: 281.  
Edad:  
Fecha de inhumación: 1/11/1936  
Causa: No consta.  
Patio nº: 3  
Línea: San Lucas  
Fila: 1  
Número de tumba: 8  
Lugar: 3  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores. Se ocupa la sepultura 

hasta el lugar 12. Consta exhumación/desalojo en el lugar nº 6. No constan nuevos 
enterramientos en fechas posteriores.  

EXHUMABLE 

Alicia Domínguez lo incluye en su relación de άŦŀƭƭŜŎƛŘƻǎέ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎŀŘłǾŜǊ 

encontrado en los alrededores de la plaza de toros el mismo día de su inhumación.  Su 

detención fue publicada por Diario de Cádiz el día 10 de septiembre. Por los libros de la 

Prisión Provincial de Cádiz figura como ingresado el 9 de septiembre de 1936 y de la 

que salió, entregado a la Guardia Civil, con destino a la de El Puerto de Santa María el 

30 de septiembre. 
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Ferreira García, Manuel 
Nº de código: 211  
Edad:  
Fecha de inhumación: 19/10/1936  
Causa: No consta.  
Patio nº: 3  
Línea: San Lucas  
Fila: 1  
Número de tumba: 3  
Lugar: 3  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores. Se ocupa la sepultura 

hasta el lugar 8.  
No constan ni exhumaciones ni desalojos.  
No aparecen nuevos enterramientos en otras fechas.  
EXHUMABLE 
 
En el libro de Alicia Domínguez aparece como FERREIRO. Muerto en el foso de la 

Puerta de Tierra. 

García Pérez, José 
Nº de código: 317.  
Edad: 20  
Fecha de inhumación: 8/8/1937  
Causa: Pasado por las armas  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 4  
Número de tumba: 29  
Lugar: 1  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES.  
EXHUMABLE  
 
Procesado en el PSU 110/37. Nacido en Cádiz tenía 20 años y era un jornalero que 

trabajaba de mariscador y que, en  julio de 1936, lo hacía en un puesto de pescado del 
mercado. Estaba afiliado a la sociedad de la CNT y a las Juventudes Socialistas 
Unificadas. Fue detenido el 30 de enero de 1937 en su domicilio acusado de haber 
participado en la resistencia al golpe en julio de 1936. También le acusaron de formar 
parte de un grupo de jóvenes, la mayoría ya asesinados, que había participado en los 
actos vandálicos que se produjeron durante la oposición al golpe. Por último le 
acusaron de amenazar de muerte al guardia municipal que, un tiempo después de 
haber triunfado el golpe, le recomendó que tiñera de negro la camisa roja que llevaba 
puesta. También solicitó ingresar en Legión lo que le fue denegado. El fiscal le pidió la 
pena de muerte y el defensor 14 años. Condenado a muerte fue ejecutado el 7 de 
agosto de 1937. 

 
García Rodríguez, Juan García 
Nº de código: 382.  
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Edad: 27  
Fecha de inhumación: 30/4/1937  
Causa: Pasado por las armas  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 3  
Número de tumba: 6  
Lugar: 3  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores.  
EXHUMABLE 
 
Fue procesado en el PSU 71/37. Era un albañil de 27 años, natural de Cádiz y 

afiliado a la CNT. Le detuvieron el 2 de febrero de 1937 acusado de reunirse en una 

ǘƛŜƴŘŀ ŘŜ ŎƻƳŜǎǘƛōƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀȊŀ tƛƴǘƻ ǇŀǊŀ άƘŀōƭŀǊ Ƴŀƭ ŘŜƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻέ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎΦ 

También de haber participado en la resistencia al golpe formando parte de los 

piquetes que llamaban a la huelga general y levantando barricadas en las cercanías de 

la Audiencia en el Corralón.  El fiscal le pidió la pena de muerte y el defensor la 

absolución. Fue ejecutado el 29 de abril de 1937. 

Martínez García, Alfonso 
Nº de código: 213  
Edad:  
Fecha de inhumación: 19/10/1936  
Causa: No consta.  
Patio nº: 3  
Línea: San Lucas  
Fila: 1  
Número de tumba: 3  
Lugar: 5  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores. Se ocupa la sepultura 

hasta el lugar 8.  
No constan ni exhumaciones ni desalojos.  
No aparecen nuevos enterramientos en otras fechas.  
EXHUMABLE 
 
Aparece en la relación de fallecidos de Alicia Domínguez como muerto en el foso 

de la Puerta de Tierra. 

Ortega Lozano, José 
PATIO Nº 1:  
Nº de código: 356  
Edad: 46  
Fecha de inhumación: 03/07/1941  
Causa: Heridas por arma de fuego.  
Patio nº: 1  
Línea: San Juan  
Fila: 1  
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Número de tumba: 31  
Lugar: 6  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES.  
EXHUMABLE 
!ǇŀǊŜŎŜ ŎƻƳƻ ŦŀƭƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ aƻǊŀ Ŝƭ т ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ мфпм ǇƻǊ άƘŜǊƛŘŀǎ 

ŘŜ ŀǊƳŀ ŘŜ ŦǳŜƎƻέΦ bƻ he conseguido otra información. 
 
Ramírez García, José 
Nº de código: 371  
Edad: 23  
Fecha de inhumación: 20/07/1938  
Causa: Herida metralla.  
Patio nº: 6  
Línea: Oeste  
Fila: 1  
Número de tumba: 1  
Lugar: 1  
OBSERVACIONES: "PARCELA GUARNICION".  
NO APARECEN EN AÑOS POSTERIORES NUEVOS ENTERRAMIENTOS EN DICHA 

SEPULTURA  
EXHUMABLE   
 
En el libro de enterramientos aparece como Antonio. No aparece en la relación de 

fallecidos del trabajo de Alicia Domínguez. Parece ser un caso de soldado herido en el 
frente. No he conseguido otra información. 

 
Rodríguez Santana, Domingo 
Nº de código: 445.  
Edad: 34  
Fecha de inhumación: 30/4/1937  
Causa: Pasado por las armas  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 3  
Número de tumba: 6  
Lugar: 1  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores.  
EXHUMABLE  
 
Tenía 35 años, era barbero y había nacido en Isla Cristina (Huelva). Pertenecía a las 

Juventudes Socialistas Unificadas y estaba afiliado a la Sociedad de Dependientes y 

Oficiales de Barbería de la UGT. Había sido detenido el 20 de enero de 1937 acusado 

de haber participado en e asalto al colegio de San Felipe Neri en marzo de 1936. Un 

hecho que ni la propia Falange consideró probado. También fue acusado de asistir a 

manifestaciones vestido con camisa celeste y corbata roja y de ser uno de los más 

activos en los conflictos de los barberos contra los patronos. El fiscal del PSU 85/37 le 
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pidió reclusión perpetua y el defensor, que pidió la nulidad del consejo por ser una 

acusación retroactiva, la absolución. Fue condenado a muerte y ejecutado. 

Utrera González, Sebastián 
Nº de código: 416  
Edad: 18  
Fecha de inhumación: 26/05/1937  
Causa: Muerto en campaña.  
Patio nº: 4  
Línea: Sur  
Fila: 1  
Número de tumba: 22  
Lugar: 3  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES.  
PARCELA PARA SOLDADOS TRANSEUNTES.  
EXHUMABLE  
 
Vélez Clemente, Domingo 
Nº de código: 446  
Edad: 25  
Fecha de inhumación: 30/04/1937  
Causa: Pasado por las armas.  
Patio nº: 6  
Línea: Este  
Fila: 3  
Número de tumba: 6  
Lugar: 2  
OBSERVACIONES: NO CONSTAN MOVIMIENTOS POSTERIORES.  
EXHUMABLE 

Tenía 25 años, había nacido en Cádiz y trabajaba de electricista en el astillero. 

Afiliado a la CNT estaba considerado como un activo militante sindical durante los años 

republicanos. Fue detenido el 10 de marzo de 1937, por guardias civiles afectos a la 

Brigada de Investigación del Estado Mayor  del Gobernador Militar en el 

acuartelamiento de Camposoto donde estaba trabajando como peón albañil. 

Procesado en el PSU 105/37 fue acusado de participar en la resistencia al golpe de 

9ǎǘŀŘƻ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎŀƭǘƻ ŘŜ ƭŀ !ǳŘƛŜƴŎƛŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀƭΦ [ƻǎ ƎƻƭǇƛǎǘŀǎ ƭŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀōŀƴ ǳƴƻ άŘŜ 

esos niños rojos del barrio de la Viña de pantalón azul con mucha campana y gran 

ƳŜƭŜƴŀέΦ 9ƭ ŦƛǎŎŀƭ ƭŜ ǇƛŘƛƽ ǊŜŎƭǳǎƛƽƴ ǇŜǊǇŜǘǳŀ ȅ Ŝƭ ŘŜŦŜƴǎƻǊ мн ŀƷƻǎΦ CǳŜ ŎƻƴŘŜƴŀŘƻ ŀ 

muerte y ejecutado el 29 de abril. Habían pasado 21 días desde la apertura de la 

instrucción. 
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Viqueira Pérez, Pedro 

Nº de código: 212.  

Edad:  
Fecha de inhumación: 19/10/1936  
Causa: No consta.  
Patio nº: 3  
Línea: San Lucas  
Fila: 1  
Número de tumba: 3  
Lugar: 4  
OBSERVACIONES: No constan movimientos posteriores. Se ocupa la sepultura 

hasta el lugar 8. No constan exhumaciones ni desalojos posteriores. No aparecen 
enterramientos posteriores.  

EXHUMABLE 

Aparece En el listado de fallecidos de Alicia Domínguez como ejecutado en el foso 

de la Puerta de Tierra el día en que figura su inhumación. 

 

Estos serían las sepulturas a intervenir: 

Patio 3, Línea San Lucas, Fila 1, Nº Tumba 3: 1 enterramiento/5 cuerpos. 

Patio 3, Línea San Lucas, Fila 1, Nº Tumba 8: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

Patio 6, Línea Este, Fila 3, Nº Tumba 6: 1 enterramiento/4 cuerpos. 

Patio 6, Línea Este, Fila 3, Nº Tumba 7: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

Patio 6, línea Este, Fila 4 Nº de tumba 9: 1 enterramiento/2 cuerpos. 

Patio 6, Línea Este, Fila 4, Nº Tumba 29: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

Patio 6, Línea Este, Fila 5, Nº Tumba31: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

 

De un total de diez (10) enterramientos que recoge el informe de Gutiérrez 

Molina y Moreno Tello sólo siete (7) corresponderían a represaliados asesinados por 

los golpistas, otro a un caso dudoso de adscribir y por ultimo dos (2) enterramientos 

de soldados.  

Este proyecto está enfocado a recuperar los restos óseos de las personas 

asesinadas que estarían inhumadas en esas siete sepulturas. 
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6.- Localización y delimitación. 

6.1.- Localización geográfica. 

El trabajo se ha desarrollado en el cementerio de San José de Cádiz.  El cementerio 
se sitúa dentro del casco urbano de Cádiz, concretamente su entrada se realiza a 
través de la Plaza del Santo Ángel s/n. 

 

 

 

Localización geográfica de Cádiz. 
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Situación del cementerio de San José dentro de Cádiz. 

La localización del cementerio se encuentra entre las coordenadas UTMs: 

Punto 1 X: 743277,24 Y: 4044345,66 

Punto 2 X: 743326,51 Y: 4044371,95 

Punto 3 X: 743455,10 Y: 4044041,39 

Punto 4 X: 743510,19 Y: 4044065,93 

 

El cementerio de San José representa un rectángulo con una superficie estimada 
(en el rectángulo interior del recinto) de 362 x 60 m (unos 21.720 m2) y una altitud de 
unos 7 msnm. 

 

Vista aérea general del cementerio de San José, Cádiz, y su entorno inmediato. 
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6.2.- Delimitación del área a intervenir. 

Las zonas a intervenir son las marcadas por la documentación del cementerio de 
San José y conforme al informe de José Luis Gutiérrez Molina y Santiago Moreno Tello, 
que concretando se resume en: 

Patio 6, Línea Este, Fila 3, Nº Tumba 6: 1 enterramiento/4 cuerpos. 

Patio 6, Línea Este, Fila 3, Nº Tumba 7: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

Patio 6, línea Este, Fila 4 Nº de Tumba 9: 1 enterramiento/2 cuerpos. 

Patio 6, Línea Este, Fila 5, Nº Tumba31: 1 enterramiento/1 cuerpo.  

Patio 6, Línea Este, Fila 4, Nº Tumba 29: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

Patio 3, Línea San Lucas, Fila 1, Nº Tumba 3: 1 enterramiento/5 cuerpos.  

Patio 3, Línea San Lucas, Fila 1, Nº Tumba 8: 1 enterramiento/1 cuerpo. 

 

 

Vista aérea general del Cementerio de San José de Cádiz. Año 2012 (superior), Año 2016 

(Inferior). 

Zonas de Intervención: en amarillo Patio 3,  en rojo Patio 6 

 

7.- Objetivos. 

El principal objetivo de este proyecto es la exhumación, mediante intervención 
antropo-arqueológica, de los restos óseos enterrados en el cementerio de San José de 
Cádiz pertenecientes a víctimas de la represión franquista fruto de la acción de la 
Justicia Militar sublevada, enterrados en cistas verticales/fosas comunes cuya 
ubicación es conocida por los datos documentales del mismo cementerio. 
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7.1.- Objetivos específicos. 

- Delimitación exacta de las cistas verticales/fosas comunes. 

- Excavación de las cistas verticales/fosas comunes localizadas e identificación de 
los cuerpos de represaliados. 

- Registro, documentación y análisis de campo de cada enterramiento realizado. 

- Estudio antropológico/Identificación de las víctimas. Análisis individualizado en 
laboratorio para obtener datos primarios no observados en campo. 

- Adoptar las medidas de conservación y protección necesarias, en la preservación 
de los restos óseos para los posteriores análisis de ADN. 

- Relacionar los datos aportados por las fuentes bibliográficas y documentales así 
como los testimonios orales con los datos obtenidos durante el proceso de excavación. 

8.- Planteamiento y metodología de la intervención. 

La excavación de cistas de ladrillos. Metodología y seguridad. 

La identificación de enterramientos de asesinados republicanos en el antiguo 
cementerio de Cádiz, depositados en cistas subterráneas de ladrillos y cuya ubicación 
es conocida por los datos documentales del mismo cementerio, nos pone ante unas 
consideraciones metodológicas y de seguridad. La intervención en este tipo de 
estructuras exige una total complementación entre seguridad y adecuada praxis 
metodológica.  

En experiencias de alguno de los integrantes del equipo técnico en depósitos 
idénticos el proceso de excavación de estas estructuras ha revelado la importancia de 
contar con un protocolo y unos métodos de seguridad: 

1. La profundidad de estas estructuras puede llegar a alcanzar varios metros, con 
lo que la caída de cualquier objeto al interior puede tener consecuencias extremas 

2. Esa profundidad exige contar con unos procedimientos para la entrada y la 
salida del equipo técnico y para la evacuación de sedimentos 

3. Puede existir riesgo de desplome de las paredes 

Junto a los métodos universales que competen a la excavación, registro y 
exhumación de las diferentes variables que puede presentar un depósito 
antropológico, la especificidad de la intervención en este tipo de estructuras de 
subsuelo y las paralelas medidas de seguridad exigen unas medidas adaptadas a ello. 

1. Consideración del espacio físico existente para proceder a las labores de 
excavación, registro y exhumación 

2. Consideración de las zonas que permiten una mejor operatividad en 
torno a los restos óseos, encima y debajo de ellos 

3. Consideración de la posibilidad de no contar con espacio físico para los 
trabajos antropológicos 
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4. Consideración del procedimiento más correcto en la metodología y en la 
operatividad para exhumar, trasladar y colocar el material antropológico desde una 
profundidad que puede alcanzar algunos metros 

 

Planes de seguridad-protocolos metodológicos encaminados a la seguridad en la 

intervención en las cistas. 

Entibados de las paredes de la estructura. 

En el transcurso de la excavación puede ser factible encontrarnos con debilidades 
en las estructuras, con el consiguiente riesgo de desplome. Esa posibilidad se puede 
dar en zonas puntuales o en zonas de la caja de ladrillos que pueden quedar colgadas a 
medida que profundiza la excavación. El mantenimiento de la integridad de esas 
estructuras pasa por contener las presiones laterales a medida que se produce el 
vaciado de las estructuras. 

En caso de profundidad limitada. 

En los casos en que no medie una profundidad importante podría bastar con la 

disposición de tableros de contención fijados a las paredes mediante clavos. 

En caso de profundidad importante y debilidad del armazón de ladrillos. 

En este caso proponemos junto a la consolidación con tableros fijados a las 
paredes el uso de dispositivos de prensas móviles6 dispuestos a lo largo de la anchura 
de las cistas. Ese dispositivo consiste en dos tubos, uno de mayor diámetro en el que 
se inserta otro más pequeño, deslizable y extensible hasta al menos un metro y medio. 
Entre ambos existe una prensa que permite inmovilizar el tubo deslizable y fijar la 
anchura deseada para la contención. Asimismo, cada tubo cuenta con un tope plano al 
extremo que es el que se fijará en las paredes o contra el armazón que forma el 
entibado. 

Este sistema de prensas contribuye a proteger la zona de excavación y evitar 
desplomes sobre las personas que allí trabajan y sobre los propios restos. Lógicamente 
tiene consecuencias sobre la movilidad en el entorno de trabajo pero se trata de un 
procedimiento reversible con facilidad,  que permite elegir la zona o adaptarse a un 
espacio muy limitado. La intervención en la que se diseñó este dispositivo no vio 
afectado el ritmo de los trabajos en ningún momento. 

                                                           
6
 Estas herramientas fueron preparadas por Rafael Raya, de acuerdo con las instrucciones de la 

asociación de familiares de Aguilar de la Frontera, a los que agradecemos el préstamo, y del equipo 

técnico. 
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Dispositivo de prensas móviles y entablamento de las paredes por seguridad. 

Control de materiales en el entorno de la cista. 

Ante el riesgo de daños personales y antropológicos en la caída de objetos al 
interior de la cista deben tenerse claras una serie de medidas de protección: 

 
1. Fijación de un perímetro libre de objetos pesados alrededor de la cista. 
2. Control de las herramientas de extracción de sedimentos y de los momentos en 

que se acometen estas tareas por parte de las personas a pie de fosa y en el 
interior de la misma. 

3. Control de la circulación en el entorno superior de las cistas por el peligro de 
desprendimiento de cascotes al interior. 
 
Interacción entre las personas a pie de fosa y en el interior de la misma. 
 

1. Coordinación entre el interior y el exterior en el proceso de evacuación de 
sedimentos, traslado de material de excavación y de material antropológico y 
acceso al interior de otras personas. 

2. Comunicación a las personas en el interior de la cista de cualquier circunstancia 
que altere el ritmo de los trabajos o la seguridad personal. 

3. Control del acceso a las cercanías de la cista por parte de otras personas. 
 
Material de seguridad. 

 
1. Al interior de la fosa será necesaria a partir de cierta profundidad del uso de casco, 

además del chaleco reflectante en todo momento. 
Salvo la existencia de riesgos en el exterior se desaconseja el uso de casco de 

seguridad a las personas situadas en el borde de la cista, por los riesgos de su caída al 

interior de  la misma. 

8.3.- Estrategia de intervención. 

La estrategia de intervención que se llevará a cabo en la fosa común será la 

siguiente: 
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- La referencia espacial se realizará mediante coordenadas geográficas o mediante 
coordenadas UTM, con utilización de GPS y su traslado a planos escala 1:1000 y 
menores. 

 
- Se llevará libro-registro diario de la intervención arqueológica. 
 
- La estrategia que seguirá la intervención será, preferentemente, la de excavación 

de área abierta para localizar las cistas y el de no perder la conexión anatómica 
individual en el interior de las cistas.  

 
- La intervención arqueológica se realizará por Unidades Estratigráficas o Naturales 

(UE), levantándose un plano horizontal de cada unidad estratigráfica, además de la 
documentación vertical proporcionada por los perfiles. 

 
- Por circunstancias de seguridad hacia los restos humanos y por una mejor 

conservación se establece la excavación de individuo por individuo en su conexión 
anatómica. 

 
- La exhumación de los restos óseos humanos se realizará previa documentación 

planimétrica (Escala 1:10/1:20), fotográfica, audiovisual y fichas y siempre atendiendo 
al criterio básico de conexión anatómica. 

 
- Para el estudio de los restos óseos se seguirá la metodología científica aplicada a 

la antropología física-forense. 
 
- La actuación se ha estructurado de forma que se puedan conseguir todos los 

objetivos marcados con una actuación física que dañe lo menos posible los restos 
óseos.  

 
- Se adoptarán las medidas oportunas para que la intervención influya en el menor 

grado posible al normal desarrollo de las actividades que afecten a las tumbas 
colindantes y usuarios. 

 

Medidas de protección y conservación. 

La investigación obliga a tomar una postura apriorística de protección y 
conservación excepcionales, ya que cualquier tipo de contaminación podría alterar los 
datos informativos sobre los individuos. Así mismo la protección del lugar es necesario 
para evitar cualquier tipo de contaminación.  

El respeto a las víctimas y a los familiares implica extremar los ámbitos de 
aislamiento, por lo que la excavación se desarrollará bajo una estructura debidamente 
acondicionada a tal efecto, así mismo, el equipo irá debidamente equipado con el 
objeto de evitar cualquier tipo de contaminación. El sitio fue protegido 
convenientemente cada día. 
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Medidas de protección ante la lluvia. 

Medidas de protección y conservación de los restos cadavéricos. 

Los cuerpos se guardarán en cajas de madera/cartón/PVC debidamente 

etiquetadas, conteniendo cada una de ellas todos los restos óseos de forma 

individualizada. Cada unidad de resto óseo estará debidamente 

empaquetada/embolsada y aislada, sin desvincularse de su unidad anatómica y del 

individuo. 

Para la correcta conservación se buscará una instalación con una humedad relativa 

entre el 35% y el 40%, la temperatura mantiene una oscilación en torno a los 20º C, sin 

mantener nunca temperaturas superiores a los 25º C y el lugar está exento de 

reactivos químicos e irradiaciones solares. Del mismo modo que se mantiene una 

ventilación constante en la instalación. 

Los restos óseos serán limpiados en el laboratorio, ya que en la fosa únicamente se 

hará de forma muy superficial con objeto de no alterar ningún tipo de dato. Así mismo, 

todos aquellos objetos que acompañen a las víctimas o formen parte del escenario, 

serán debidamente manipulados y atendidos en el laboratorio.  

Cada día la zona de intervención se cubre ante posibles incidencias 
meteorológicas. Especialmente las zonas donde están las sepulturas. 
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Depósito de las cajas con los restos óseos de los diferentes Individuos exhumados en los trabajos 

desarrollados en el Cementerio de San José de Cádiz. 
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9.- Desarrollo de los trabajos arqueológicos. 

Desarrollo de los trabajos. 
 
Localización. 
 

Los trabajos arqueológicos comenzaron el 18 de enero de 2016. 

 

El cementerio de San José se clausuró en 1992. Hace unos años se procedió al 
derribo de las cuarteladas quedando un terreno abierto, sin compartimentar en patios 
como había estado hasta entonces. Por ello, nuestro primer paso fue la localización 
topográfica de cada una de las posibles sepulturas en suelo. 

 

 
 

Localización topográfica de las sepulturas en el Patio 6.  Vista desde el Oeste del Patio 6. 

 
 

Igualmente procedimos a desbrozar la zona del Patio 6 y del Patio 3 (imagen de 
abajo) antes de comenzar la intervención. 

 
 

  
 

Situación del Patio 3 una vez desbrozado y con la localización topográfica referenciada. 

 
 
El Patio 6 era el que presentaba una mayor dificultad a la hora de localizar los 

enterramientos en suelo. El objetivo principal fue la localización de la base del antiguo 
bloque de nichos así como la delimitación de la esquina Sur de los enterramientos en 
suelo.  

 



Delimitación y exhumación de represaliados por el franquismo en el antiguo cementerio de San José de Cádiz. 

57 
 

 

 

 
 

Proceso de localización por parte de uno de los técnicos de la base del antiguo bloque de nichos 
así como la delimitación de la esquina Sur de los enterramientos en suelo.  
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Para ello procedimos a realizar una zanja junto a la base del antiguo bloque de 
nichos procediendo a delimitar la esquina Sur de los enterramientos en suelo y  la 
primera fila de enterramientos en suelo. Los enterramientos están delimitados con 
citaras de ladrillos toscos y cubiertos por una solera de hormigón en mal estado.  

 

 
 

Zanja de delimitación en la esquina Sur del patio 6. 

 
Igualmente localizamos el muro medianero de mampostería, de unos 30 cm de 

ancho, que separa los enterramientos orientados hacia diferentes localizaciones. 
 

 
 

Muro medianero de mampostería y orientación de cada enterramiento. 
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Posteriormente procedimos a localizar en extensión la base del antiguo bloque de 
nichos. En planta nos aparece una estructura de hormigón separada por pequeñas 
citaras de ladrillos y la anchura coincide aproximadamente con las sepulturas en suelo. 
Se delimitó toda la superficie posible de la estructura de hormigón del antiguo bloque 
de nichos, llegándose a delimitar hasta el nicho 26 de un total de 31 que estaban 
registrados documentalmente. Nos fue imposible continuar por la acumulación de 
escombros que fueron retirados posteriormente. 

 

 
 

Cimentación del antiguo bloque de nichos. Vista desde el Oeste. 

 

 
 

Localización topografía y en superficie de las Tumbas a intervenir 6, 7 y 9. 

9 7

 

 

6 

 

6 

6 
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A continuación, procedimos a delimitar en superficie las Tumbas a intervenir, en 
este caso las Tumbas 6, 7 y 9. Ya teníamos localizada la que suponíamos, según los 
datos que se disponían, que era la Fila 1, pero las tumbas a intervenir estaban situadas  
en la Fila 3 (Tumbas 6 y 7) y Fila 4 (Tumba 9). Empezamos por cuadricular la zona a 
intervenir en las Tumbas 6, 7 y 9, las dimensiones de esta cuadrícula era de 3,80 
metros de ancho por 10 metros de largo. Por otras intervenciones realizadas por José 
María Gener Basallote, arqueólogo municipal y miembro del equipo, sabíamos que las 
tumbas podían tener un tamaño de unos 2,20-2,40 metros de largo. 

 

 
 

Vista panorámica una vez intervenida toda la zona marcada. 

 
En primer lugar apreciamos la base de hormigón del antiguo bloque de nichos. En 

segundo lugar observamos una solera de hormigón que corresponde con un pasillo y 
que es la cubierta de las Tumbas. En tercer lugar observamos la estructura de otro 
bloque de nichos, perpendicular al primero, realizados con citaras de ladrillos toscos. 
Bajo esta estructura encontramos un suelo de cemento. 

 

 
 

Vista desde el sur de la zona intervenida. 1 Cimentación de hormigón; 2 pasillo; 3 base del bloque 
de nichos. 

1 

2 

3 
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Observamos la estructura del antiguo bloque de nichos delimitado por citaras de ladrillos toscos. 

 
Para localizar las Tumbas 6 y 7, Fila 3, Línea Este, procedimos a realizar un 

pequeño sondeo. Nada más quitar el suelo de cemento del bloque de nichos nos 
apareció un relleno de piedras ostioneras cogidas a hueso, seguramente amortizadas 
de un derrumbe de una estructura ya que en algunas de ellas se aprecian restos de 
argamasa, siendo reutilizadas como relleno de nivelación. Por debajo del relleno de 
piedras ostioneras nos apareció una solera de hormigón. 

 

 
 

En la imagen podemos comprobar el suelo de hormigón. 

 
 



Delimitación y exhumación de represaliados por el franquismo en el antiguo cementerio de San José de Cádiz. 

62 
 

Para comprobar la potencia de la solera de hormigón procedimos a realizar un 
pequeño sondeo de 50 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho. Pudimos 
comprobar que la solera de hormigón tenía una potencia considerable y que estaba 
reforzado con un mallazo realizados con gavillas de un buen tamaño En este sondeo 
localizamos una citara de ladrillos que estimábamos que era la medianera entre las 
Tumbas 6 y 7. 

 

 
 

Sondeo de comprobación del potencial de la solera de hormigón. La flecha señala la citara de 
ladrillos 

 
Procedimos retirar la solera de hormigón y a cortar el mallazo en toda la zona de 

intervención para intentar localizar las que estimábamos que eran las Tumbas 6 y 7, 
Fila 3, Línea Este, detectando de inmediato las citaras de ladrillos. La primera en ser 
detectada es la medianera entre las Tumbas 6 y 7. Comprobamos que las dimensiones 
de las sepulturas eran mayores al área intervenida por lo que se procede a ampliar la 
zona de intervención. 
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Finalmente se abrió un área de 1,90 metros de ancho por 2,80 metros de largo. 
Cada sepultura en suelo tiene unas dimensiones de 0.60 metros de ancho por 2.40 
metros de largo. Las citaras de ladrillo tienen una anchura media de 15 centímetros, 
conservándose, en parte, el enlucido interior aunque en muy mal estado. 

 

 
 

Panorámica de la zona intervenida. 

 

 
 

Perfil SW de la zona intervenida donde se pueden comprobar los diferentes niveles excavados. 
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Inicio de la intervención en las Tumbas del Patio 6. La constatación de un Error. 
 
Para comprobar que estabamos ante la Tumba 6, Fila 3, Linea Este, procedimos a 

intervenir sobre la estructura que estimamos que era según los datos proporcionados 
desde Cemabasa.  

 
Se trata de una sepultura colectiva en suelo con unas dimensiones interiores de 

2,33 metros de longitud, 0,60 metros de anchura y una profundidad de 2,08 metros. Se 
trata de una caja rectangular, construida con paredes de ladrillos toscos enfoscadas 
con mortero de cal y arena, presentando buen estado de conservación, como cierre 
superior presenta una solera de hormigón. Tiene una orientación NNE-SSW. 

 
El primer nivel de relleno de la tumba era un relleno muy suelto, de una potencia 

media de 50 centimetros, con mucho material de escombros (cascotes, pequeños 
fragmentos de lapidas de marmol y ladrillos de barro, fragmentos de enlucido, cantos 
rodados) asi como huesos humanos sin conexión anatomica producto de desalojos, 
huesos de animales, plásticos, etc. En todo momento la intervención fue supervisada 
por el antropólogo fisico Juan Manuel Guijo Mauri. 

 
A unos 50 cm, en la zona NE de la sepultura nos apareció restos de un ataúd. Dicho 

ataúd estaba muy alterado y presentaba un gran buzamiento. Se procedió a limpiar 
toda la estructura buscando localizar la continuación de la caja y/o la localización de 
otras nuevas. Se trataba de un pequeño ataúd de madera, en muy malas condiciones, 
con forma trapezoidal y una pequeña imagen de un crucificado.  

 

 

 

 

 
 

Proceso de intervención en la supuesta Tumba 6, Fila 3, Linea Este. 



Delimitación y exhumación de represaliados por el franquismo en el antiguo cementerio de San José de Cádiz. 

65 
 

 

 
 

Localización de un pequeño ataúd de madera. 

 
Paralelamente procedimos a localizar en extensión la Tumba 9, Fila 4, Línea Este. 

Al igual que la Tumba 6 y 7 nos encontramos que la Tumba 9 se situaba bajo el bloque 
de nichos, y bajo un nivel de piedras ostioneras y una solera de hormigón armado. Es 
una Tumba de menor tamaño, mide 2 metros de largo por 0.60 metros de ancho. Está 
realizada con ladrillos toscos y sus paredes interiores están enlucidas. 

 

 
 

Localización de la supuesta Tumba 9, Fila 4, Línea Este. 
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Situación de la Tumba 9, Fila 4, respecto a las Tumbas 6 y 7, Fila 3. 

 
En la Tumba 6, Fila 3, localizamos hasta tres ataúdes (en los recuadros rojos). Dos 

de pequeñas dimensiones y otro perteneciente a un adulto. Los de pequeñas 
dimensiones se sitúan  por encima del ataúd de adulto. 

 

 
 

Tumba 6, Fila 3, localizamos hasta tres ataúdes (en los recuadros rojos). 

 
Procedimos a exponer el esqueleto infantil levantando los restos de madera que lo 

tapaban. Nos apareció el esqueleto de un subadulto que había perdido el tercio 
superior del mismo.  

 

TUMBA 9, FILA 4 

 

TUMBA 6 Y 7, FILA 3 
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Procedimos a exhumar los restos óseos del subadulto del otro Enterramiento 

Infantil localizado (E.I. 2). Al igual que el anterior, se encentraban en mal estado e 
incompleto, faltándole toda la mitad superior del cuerpo.  

 

 
 

En la foto de la izquierda, en rojo, se puede ver el lugar que estaba ocupando dentro de la Tumba 
6. En la foto de la derecha, los restos óseos y materiales recuperados. 

 

Una vez exhumados los restos óseos de los Enterramiento Infantiles, continuamos 
la intervención hasta localizar el ataúd del adulto, a la vez localizamos, en 
superposición, otro ataúd de adulto.  Son ataúdes de madera de forma trapezoidal.  
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A renglón seguido procedimos a realizar un pequeño sondeo para comprobar la 
superposición de los ataúdes/esqueletos y comprobar si pudieran existir signos de 
violencia, localizamos un cráneo sin signos de violencia. 

 
 

 
 

Superposición de ataúdes orientados de forma opuesta (en rojo). 

 

 
 

Sondeo para localizar uno de los cráneos para determinar si existían signos de violencia. 
 

Se continúa con el proceso de excavación y exposición de los restos que contienen 
los ataúdes superpuestos. Se identificaron dos depósitos individuales superpuestos de 
sujetos adultos sin que se observaran restos en desconexión anatómica depositados en 
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los pies o en el interior del ataúd, al menos en el que aparece a la cota más alta. 
Tampoco se detectaron restos óseos en la periferia de los ataúdes, como puede ocurrir 
en inhumaciones que provocan remociones de depósitos muy anteriores. La zona de 
los pies del individuo superior se adosaba al cuello del sujeto inferior sin provocar 
movilizaciones o destrucciones. 

 
Comprobamos los efectos de las superposiciones en toda la planta que 

delimitaban los ataúdes, estando ante sujetos cuyas inhumaciones tenían una mínima 
separación temporal. Al menos en las evidencias visibles resultó claro que la 
inhumación superior no afectaba a un sujeto esqueletizado sino a un individuo aún 
provisto de tejidos 

 
Posteriormente se procedió a la exhumación del Individuo 1 de la Tumba 6, Fila 3, 

Línea Este. Se trataba de un sujeto masculino, en base a los datos pélvicos, por encima 
de la mitad de la treintena, en base a la sínfisis púbica y zona costal esternal. 

 

 

 

 
 
 
Durante las labores de exhumación se preparan las bolsas para su embalaje, se 

procede a la limpieza de los huesos extraídos y el embalaje de los objetos asociados. El 
esqueleto y los objetos asociados se guardan en una caja de cartón para su posterior 
traslado y estudio en laboratorio. 
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Proceso de limpieza y restos recuperados del Individuo 1 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este del 

Patio 6. 

 
Una vez finalizada la extracción del Individuo ( a partir de ahora Ind.) 1 procedimos 

a localizar los límites del ataúd del Ind. 2. Se delimitó en extensión el límite del ataúd 
que contenía al Ind. 2 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este. Se procedió a su 
documentación previa a su exhumación. 

 
Se trataba de un sujeto masculino, en base a los datos pélvicos, por encima de la 

mitad de la treintena, en base a la sínfisis púbica y zona costal esternal.  
 

 
 
Delimitación en extensión del límite del ataúd que contenía al Ind. 2 de la Tumba 6, Fila 3, Línea 

Este. 
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Proceso de exhumación del Ind. 2 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este. 
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Tras extraer al Ind. 2 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este, se procede a la limpieza de 
la zona detectándose un nuevo ataúd. Se delimitó en extensión y se procedió a su 
documentación preliminar. 

 

 
 

Delimitación del ataúd que contiene Ind. 3 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este. 

 
Documentamos un ataúd de similares características a los anteriores con la 

salvedad de que este poseía un cristal en su tercio superior destinado a poder observar 
el cadáver a través de él. 

 

 
 

Detalle del cristal sobre el Ind. 3 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este. 
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Una vez documentado el Ind. 3 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este, se procedió a la 
extracción del mismo y al estudio antropológico preliminar. Se trataba de un sujeto 
masculino en base a datos pélvicos y craneales, y con una edad estimada en los 
primeros años de la treintena, en base a la sínfisis púbica y zona costal esternal.  

 

  

 
 

Proceso de exhumación del Ind. 3 de la Tumba 6, Fila 3, Línea Este. 


